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INTRODUCCION.

Cualquiera que sea el estado en que se encuentra un pueblo (lile'
ha dado los primeros pasos en la carrera de la civilizacion, no es
ni puede ser ya indiferente al negocio de la educacion pública. Todos
perciben con mayor ó menor claridad las ventajas y cuidan mas ó
menos de sus adelantamientos y mejoras. El síntoma decisivo de que
un puehlo va á salir del estado de salvaje, es el deseo ó á 10 menos
consentimiento de los padres para que sus hijos sean educados ó
instruidos; si este paso no es ya una prueha de haLer pasado á otro
estado social. Ahora mismo está sucediendo esto en las islas última
mente descuhiertas en el Océano pacífico. Los misioneros ingleses y
americanos han logrado de los naturales de Otaiti, Nueva Zelan
da &c., que construyan grandes chozas destinadas á escuelas; ti
envien á ellas los niños; que concurran algunos adultos,
timo vayan saliendo maestros de entre eOo ~:~~:~:t~
tenecerán bien pronto á las naciones ei'fililil_'~;"
proporcion de la cultura de lo. pu~t mayor iJ
mero por la educacion: hecho que no •

pocas de agitaeion y de tl'l5totno pal!den .18'1
los pt'ogresos ó impedir la marcha de te importa tisime
prosperidad en pueblos y adelanudos en
JIIU recaerdo, u • .&!'_iO~'

110 de ~'~ .....~..,~"
W..,or~1ido



Tan manifiesta pt'opension no podia menos de of,'ecer á la COll

.ideracion del observador un contraste admi"able con la necesidad
en que se veía nuestra juventud de correr en pos de la sabiduría á
las aulas de Santo Tomas y otros lugares donde, de cierto, no
podia encontrarla, Jo conocemos bien la estension y fuen.a de las
r3zones que podian últimamente empeñar á un gobierno, que no
era absoluto, en autorizar y sostener un abuso tan funesto, en que
muchos no veían solo la pérdida de un tiempo precioso, sino la
(rascendencia de los hábitos viciosos de raciocinar, ó la futura in
capacidad de los jó,'enes educados de este modo. Debió tener algunas
en su concepto poderosas, pues en otro caso habria sido un des
acierto inescusa ble.

Es de notar, sin embargo, que al C3mbio de personas en el
miDisterio sucedió inmediatamente la suprcsion de la enseiíanza
monacai, y es de presumir que esta supresion haya dado motivo á
loa eDcargados del arreglo de la instruccion p~blica, media y superior
liara redoblar sus esfuerzos, y apresurarse a preparar la ley y re
glamentos con que se ha de gobernar. No creemos que la privacion
de aquella enseñanza agravase un ápice los males. que en esta mate
"ja sentimos; pero no podemos menos de convemr en que la urgen
da de remediarlos era y es muy gran<lc. Deseamos ardientemente
"el' hecho en esta parte cuanto pueda hacerse desde luego, sin que
esle deseo se es tienda á verlo todo provisto y arreglado definitiva
nwnte, porque no nos parece conveniente ni posible" Convencidos
de que esla ha de ser obra difícil y larga, no nos atrevemos á cs
poru en lIlucho tiempo una ley medianamente completa sobre la
ioslruccion púhlira en ¡;eneral. La razon y la esperiencia de lo que.
e toí pasando en otros paises donde el camino es mas espedito ó los
ubsláculos menores, 1IOS obligan á contentarnos con que, estable
cidu por la ley las bases princip~les, el gobierno arregle los detalles
pul' medio «k instrucciones, decretos &1:., y prepare lentamente con
,~Wlas ele e ta especie otra ley mas estensa y perfecta que, ciDle~'

tacU ea la e perieDcia, ,"enga á ser una realidad r DO una utopla
impracli.:able. Quisiéramos que estos apu ntes tomados en otros
pai s l las bre"es obsenaciones (Iue "amos á esponer, le fuesen
de alguna tilidad para el acierto; aunque no nos lisonjeamOS que

r de grao provecho por lJoj\'iales unas, é impertinentes
.__._.... ~i logrlilUos llaamr la atcncioo pública, y particularrne~

l' Da aficioDadas á esta materia. y promo\'Cr por medio
uo;a d' usion cODveniente, necesaria hasta cierlfl PUDtO,

puede pr04ucir mal alguno, habremos conseguido ell graD

tro objeto.
li "Larcnwa á lu eDscñaDzas aecllDdaria y ,.puior, ~~.ue

rdiere principalmeDte el deerelo de .•3- ele jIlDio oüllJ"~
1 porque la primaria ó elemental, aUPfllle eolas•• eJtr ha'" e
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])e la . ·ca

todos los ramos ue inslruccion correspondientes á la enseñanza
~::a Estos se dicen de pleno ejercicio, y en ellos !,uede e~ C5tu
dianl~ completar sus cursos como en los reales, .y a ~u sahda s~n
admitidos al exámen y obtienen el grado de baclllller es-letires. En
los cien lO noventa y siele colegios co.~unal~s resta~tes que n~ ~f)nde leno ejercicio, 110 es posible adqUirir I~ lOstrucClon y reqUisitop. ra ohlener el "'rado de baclllller por defecto de ense-necesarIOS pa ". lI~ Y aSI' es que suelen los niños comenzar en e os, y pa 31'nanza, . .,despues á los colegios reales ó á los. de pleno eJerCICIO, •

El plan de estudios de los colegIOS reales y comun.ales de pIe'!o. .. en el fondo el ulismo con corta diferenCia en la aph-eJe~clclo es lo de los maestros y' en el mayor ó menor número elecaClOn y ce ' , ..' I delenseñanzas accesorias, pues no suelen eslar Imlltada~ a as re-
lamento, particularmente desde el año de 82~. L~s dIScípulos estan~ivididos en seis clases: 6.a , s.a y 4·a son las Infenores Tcompo~n

la primera division: las tres restantes hasta la I.
a son as superiO

res, y se comprenden en la segunda ~ivision. S~~le haber. adema
una clase preparatoria, en que se detIenen lo~ ~m~ mas o men ,conforme á los conocimientos que llevan adqUIridos a Sil catra

Ve aqui la carrera que seguiría un niño que e~trase ~n 8~ •
legio á la edad de once años, suponiéndole ~e mediana ~
mental y con algunos princi,?ios de gramátIca rnncesa y latina !
esto dará Ilna idea mas propia del método con quese prOcede geae
Talmente en aquellos establecimientos. Se le detendría en lo 41 -
man cIases elementales , aprendiendo latin ge~~, per lo
un año. A los doce entraría en las clases ~ gramatu:a,' que6.a, 5.a y 4.a Continuaría en la 6,a stndiando, el tia;
estudiaría la prosodia latina, y haria ersos la.unos ¡ comen
gramática griega y la historia. En la !:a trad Clría ya. á.:1ÚllroIl»bl.
.Estas tres clases suelen dllrar tres allos; y de eODI8Í@;trileelle
quince años de edad pasaría el alumno á lo que H n
humanidades, q e son 3.a y :l.a En la 3.,a traduce
Virgilio, Ciceron, SaII15tio, . ro, P . y 0,"1,1••8811",
grie"'u que ofreceD al poco mas o DOS I 1D1" , . . yhs referidas, continuando sus composlClo en '1:'_esla misma clase se le dan leccionea de historia ..t1ll'al. .EoII
sigue haciendo IUS composiciones i. Y gr' , en .al§
Sios, sobre 8D asunto da ,y.r D~~~~torles u
En la clase 3.- ó eu la 1.a O leDza ....,.. ~~~~~:===:ll'mática.. loa diez y aicte.ñ ~Dtra la la
cribiría enaayOl original ea UD,Y fr •
traducciones latinas y griegu. y~
~focle. y Dem6&tene8 y los la
Ilaría el estudio ele la h' r'

c~Jace ni .co.nsecue~cia, comunicando á lo mas conocimientos es _
aalcs y limitados ~ pocas p~rsonas; y 3:°, en que en algunas par~s
¡re hace este estudlO con metodo, con mtension, con los instru_
mentos y demas medios necesarios para que produzca efecto y e
otras superficial y formulariamente, sin consideracion á res~llad n. I t" . d '1' b' osni ~ lempo ~ue se pler e. am len hay diferencia, y grande, en
Ja Importancl~ que se da al estudio de unas materias respecto deotras en los diferentes pueblos como vamos á ver.
o Se~ }'rancia I~ primera que examinemos, porque, como mas
lDm~lIata, ha solido ser el objeto de nuestra admiracion y ejemplo
en lo bueno y en lo malo. La instruccion secundaria en Francia
~mprende el latín y griego, historia, geogri:!fia, retórica, filO$O
114, elementos de matemáticas, física, química é historia TUJturo/.FA necesario haber estudiado estos diferentes ramos para obtener
el g~a.do de bachiller que dicen es-lettres indispensable para aer
admitido al estudio, exámenes y tésis de las varias facultades. Viene
á Ie~ el permiso para pasar á los estudios mayores. Esta segllnda
enaenanza se da en cinco especies de eSlablecimientos. Colegios reaIe.\, comunales y privados ó particulares, instituciones y academia.
Ó. pensi~nes; trein ta y ocho ó cua ren ta colegios reales, tresciento.du:'¿ y siete comunales, y solo dos privados. Las instituciones son
f!SCuelas sostenidas por empresa particular con la autorizadon de la
universidad. (1) Para ser gefe ó principal de una institucion es
pred,o haber oblenido los grados de bachiller es-lettres, y bachiller
~-sc;tsnces. Las pensiones son como las anteriores, casas de edw:a
Clon .por empresa particular; se diferencian en que el gefe de una
peOSlon no ~ecesita mas grado que el de bach~ler es-lettres, y eBque las penllones no pueden estender Sil ensenanza mu que á 1M
elasca inferiores, I5ramática, aritmética y elementos de geometria.. Se regllla el número de institutos y pensiones en Francia sobre..iI y trescientos, y el número de niños que aprenden en las cioc:opecds de establecimientos dichos DO baja de cinclleata mil: y aia¡rep el nd ero de discípulos de las escuelas ecleaiá titas é peq

¡¡os inarios Uamados asi para distinguirlos de ro. granclel
ae enleÍÍa la teología, pasa el total de seteDta mil. Eaao •

I:ontar con los 41ue asisten á otras varias escuelaa especiales
.,. o./id-, de artes .r 1TUJIIUftldUTGS, de IIUItem4ti&ru y tlilMJ-tJ,JietMill d ltu tI1'tu mecdni&GS, de cOlMrcio 8c&.

(lO ios alea le da ó debe da.... el completo
hecnOl • 8 IIClaría: o ¡ en tod.f»

........; I rario, mayor par de
D de cienlo y veía 101 41" •
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dI' las /incas y fondos de 105 respectivos cole¡;ios, se im'ierten en los
Haslo comuncs dc lllanutencion y administracion, compra de in~
Irumentos y libros, y pago de algunas enseñanzas á que no contri
bu)"C el estado; cuales son las de lenguas modernas y otras. Cuando
los fondos dichos no alcanzan, paga el e.;tado 105 sueldos de los
empleados y catedráticos, Estos sueldos son fijos; mas se abona á
4 ada uno de 105 catedráticos una canlidad adicional mayor ó menOr
á }lroporcion del ahorro anual que hace el colegio; y cuando no ha;
('.Ie ahorro, se aIJaDa el sobl'esueluo de los fondos generales de launiyersidad,

Los colegios comunales estan sostenidos con rentas propias que
1 ienen algunos, con 105 fondos del pueblo ó partido á que corres_
Jlonden, y con las retribuciones que pagan los estudiantes. El pue
hlo que tiene colegio está obligado á 'facilitar edificio y á conservar
lu en buen estado.

Para proveer ue catedrálicos instruiuos, tanto á los colegios rea
Je. como á los comunales, se eSlableció en 18 [2 la famosa Escuela
~ormal lan atrozmente perseguida por el partido jesuítico desdedh5 hasta 1830, y cuyas yicisitudes no referiremos; bastando de
"ir que renacida ron la revolucion de julio de 1830, comienza á dar
el fruto que se In'opusieron 105 fundadores, y desean todos los ami
;:;os de los progresos de la razon, :Este establecimiento á que vero
,illlihnente se dará luego toda la estension necesa['ia á su objelO,
I iene ahora cincuenla alumnos, admitidos prévio exámen y en vir
lud de oposicion. Despues de haber estudiado tres años pasan á ser
regentes; cs decir, catedráticos en los colegios comunales, ó se pre
sentan al concurso que llaman de agregado", mediante el cual le
d.1n las cátedras de los colegios reales. Los alumnos de )a escuela,
dicha, los regentes de colegio comunal, y los maestros de eSludios 6
l.asanles de los colegios reales son admitidos á este concurso deagre
·acion. Antes que este se verifique se determina el número de tilu
los de agregado que se han de conferir de resultas, y los candida
los que sobresalen en los diferentes exámenes del concurso, obtie
nen los títulos y son colocados en 105 colegios reales luego que hay
}llazas vacantes. Parece que este concurso, censurado por unOl '1
I'lg~iado por otros, produce en último resultado buenos efectos.

ALEMANIA.

t:n Alemania se da la segunda enseñanza en gimnasios, yeo
.,rende con corla diferencia los mismos objelos que en Jos coles'
.Ie Francia, dándose alli , sin embargo, alguna ma}'or es '
los tudiOl clásicos y religiosos. Continúa el esludio del )
inlermision en todas las clases; mas da lugar, como bem i
do atll ,á CJUe ep las clateS inferiores puedan estadiarte o

9

'tiles en todas circullstancias, Allí, como .en otr;1 . ~'
~~rC:lla por le:~o~eSa~~):~~:e~~;~~:h~;~a:~t~~e~:~ ~~Dltruc-mana , lnens • . d ál los que in • ,, , y estamos por esta especle e c eu ó~~n;iernpo, y son el medio segur.o de aparar )0 q
<Tana en este como en otros negoc~os. " ele Frwne Wt" Ve aquí el pro<Trama de estlldloS de un glmn 11. ,
sur le 1I1eÍll (1) qu: se distingue poco de los de Berhn DI

1 d l~ccl'one! en el 6imnasÚJ dlJ FrtlltS/l fIO"Distribucion reBu ar e u "
semlJIIO.

Reügion•• , , • , , ••••• , ',' ,
Lengua alemana '1 "¡,,reicios d•••1110.
Latln••••••••••••••••••
Griego•••••••••••••••••
1\'Iatem3.tic:as. •••••••••••••
Flsica. • •••••••••••••••
Historia natural••••••••••••
Geografía. • •••••••••••••
Historia. • • • • • • • ••••••••
Escritara••••••••••••••••

Es",dlos tJdi&ionJJl4I.

t:npa~=:':::::::::::: \1ee'2~_~
~ iDl..... • •••••••••••
Dibujo. • • • • • • • • • • • • • • • • :a :
Qm~ ••••••••••••••••• :---:a-~~·..ñ·"~~,i•
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la instruccion primaria. Cad", uno enseña lo que qtt' ~e } CC'l1fte

quiere; y si alguno abusa de esta facultad, lo ll?ce baJO su ru
ponsabilidad, como sucede ,,1 qu~ a~usa de cualqR1er~ otra. De aqlll
:;1' si ....ue que haya pocos estableCImientos de la especie que ~trOll
cono~emos, con I'cglamentos fijos ó de dificil alteracion y .destma~os
al servicio público indiferentemente. Hay algunas fondaflOll pta
dosas de fecha antigua con reglamentos mas ó menOll con(0..-5 a
la mente del fundador, y en general para individuos que pYo a
la relj .... ion an....licana, con algunas pocas plazas dotadas, y l dnu
muy ;ara3. D~ esta clase son las famosas escuelas filolóc"ica deE~
Harro"", ¡'Vestminster, ¡'Vincl1esler y otras, notables por la teRROlI
y profundidad de. los .es1udi.os clásicos á. que suelen agregar d"
geo....rafía el de histOria y hteratura antiguas y moierna , y
los grand~s oradores y hombres de estado que de ellas hao lid.
Por lo demas, la enseñaoz3 de las ciencias exactas y "atura
en general empresa de individuos, c?mpañías ó soci.~.d . Se en
cuentra cátedra ó academia (como dicen) de matemallcas aquí! de
física ó química allá &c. Cuesta generalmente mucho; J";ro la I

truccion es sólida y de nlor como todas sus cosas. hllna
se propagan mucho los institutos mecánicos y ooel'(/s ,ole~,
dos por sociedades benéficas que ponen al alcaDce ~el p bI
nos acomodado la instruccion de los ramos m» útl1es.
este medio de pro,eer á la enseñanza petulur de 'ti
Y no pudiendo tener lugar entre nosotros, DO hay por
ocupemos de él. . •

Otro pueblo, que por alguna de sus .cirt1lllSt.a. •
analoaía con el nuestro, nos ofrece al!!<J digno de Imll •
senta desde luego un contr'aste sing,ular á la cou'idenrioD
servador. Con iguales obstáculos para los. pr~ralJ& iiutdllrJil."4J11Ie
los pueblos limítrofes, y con la desve.ta 1Ie.• ~rilI_iai.tIII.¡.til_
del' estraño y alJsoluto, sobresale ~ .ire eIb
ilustrados de la Europa en estableel
medios de adlluirir ccnlocimieDloS otO r'••r .....lIIlt,i...,4jllilftlr"
~I poder que dispone de su suerte, ro ~ I

~s un poder ciego y bruul Ha~lamos d
en cuanto dice relacion á edUc:aCIOD "_ta,
AustrÍ3 lo que DO deIJió es
rador lIe l fraaCftll'S.

La iDSU'Dccioo . iea tá
reccion del gobierno imperial austriaco
bre todo par. la . •
ma que se si&- CII aqwel
Tampeco D

1 .

I GL "ER

La instruccion pública en general está en Prusia como en Au¡,_
tria á caJ'go de un ministerio especial con su consejo. Esta es la au
toridad superior que dirije y cuida tanto de la enseñanza secunda_
ria como de la primaria y superior, }' el centro donde van á parar
lodos los negocios de alguna entidad relati,·os á este ramo del servi
rio !,úblico.

Dependiente de este ministerio hay en cada una de las di~

~randes provincias en que está dividida la Prusia, una corporaciou
presidida por el gefe político de la provincia titulado presidente su
premo de ella, encargada entre oh-as cosas de la inspeccion y go
bierno inmediato de la instruccion pública. Esta corporacion COD
el título de consistorio provincial está dividida en tres secciones: la
primera seccion es la que con propiedad se lIam~ consistorio y cuida
de los negocios eclesiásticos; la segunda que se _dIce colegía de escue
la- ó para las escuelas, cuida de la instruccio~_p~?lica! y la; terce
ra titulada coleaio médico se ocupa de los negopos relatl'·.o$ a la sa
lud pública. la segunda seccion está agregada una comision de
(·JCámenes en cada provincia, y por su medIo éx:ainína·. a'l.uella á 105
aspirantes á cátedras de los gimnasios antes de hacer la correspon
diente propuesta al ministerio.

El gobierno de Prusia fue el primero que conoció las ventajas
(Iue resultan á la instruccion pública del establecimiento de escuelas
1l0rmales en que pueden formarse maestros para Jas diversas ense
iíauzas; ha sido el que mejor ha sabido oFg.anizar estas escuelas, el
(Iue tiene mayor llúmero y el que .;~ca·de·ellas: Jil~~ pro.vecho. Para
la instruccion primaria en que son mas necesarias tiene muchas '1
Imenas, y para la secundaria tiene cuatro. De estas salen los maes
tros para los gimnasios; pero ni tienen un derecho esclusi,'o á las
•atedras, Di pueden ohtenerlas sin examen prévio, al qlle puedeD
I.r~ntarse y se presentan en efecto todos Los que habiendo. .
.liado n cualquiera otra parte, se con ideran con los conoa
lit npcesarios y deciiion bastante para someterse á igual e

I.IJS al"mnos pagan anualmente IUUJ retrihw;Ú1n, isual para~
/el :lase$, de frtJTU;Q$, IÍ ean 320 realc. CoD estas rein
• on • las dotado.nes antiguas ó modernas y los foodos q .

ti le q e '1lJieren tener esta e p'~...ie. de estab~,IDi'IIlI"
-e l' _ ,;imnuias y pagan n ludo . parte a .1

~ tÚIUIInOs iilt81'f1tn en lu$ ~,ios ,. P.nwe

Vire.:<:Íoll y {JobicrTlo de la instruccioll secundaria de Pruoia.
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á la enseñanza en las esclielas elementales superiol-es pa d
t' . .. 1. 1 ra po el'
Ort~lar J~lclOLcalJa acerc.a de la enseñanza secundaria en los liceos

y glJlld03Sllos. 1 as tres pr~eras clases de las escuelas dichas com_
pren en a eciura, escrItura, aritmética, gramática itatia
principÚJs de composicion epistolar y narrativa. La cuarta :~a~
agregada á las escuelas de los pueblos de mayor vecindario eR 1. . d as
pronnclas, cOJ1~preo e arquitectura, geometría, mecánica, este_
reometria ó medida de los sólidos, dibujo, geografía, historia na
tural, física y TnÚsic.a v.0cal; y en una quinta clase para las escuelas
de capitales de provmcla, se enseña historia, ciencia del comercio
teneduría de libros, matemáticas, química, historia de las artes ;
los i~iomas aZemar:, fra~cés é inglés. Provistas en esta parte ¡as
necesulades de la mdustrta y de las artes, como resorte indispen_
hle para la prosperidad de los estados; ve aquí como han arreolado
allí la segunda enseñanza en los liceos y gimnasios. b

La carrera de estudios en estos establecimientos dura seis años
y comprende seis clases; cuatro de gramática latina y dos de huma_
nidades ó retórica. Esta es la base ó principal enseñanza; pero ca
da una de las. clases eTlSeña al mismo tiempo otros ramos de conoci
mientos útiles. El griego, las matemáticas, la historia natural &e.,
componen una parte esencial de la instruccion diaria ó semanal. El
~studiope la geografía y de la 1dstoria es simultáneo, y se hace ba
JO un p./an q~e nos parec: muy acertado. Al mismo tiempo que la
Bra~Üca latma se estudia la italiana siendo de gran auxilio el es..
tudlO de una para el de la otra. Tambien se estudia en horas ea-
t~aordinarias la lengua alemana. En cada gimnasio hay un ecleaiás
tICO. encargado de la iostruccion religiosa, que da por lo meDOS clos
lecciones semanales.

Para .se~ ad~tidos en los gimnasios es preciso que el aspiraDte
ha~a aSistido a las tres primeras clases de las escuelas primarias MI

~rlOres,.yp~ote un certificado de aprovechamiento. A los re
KOI ercllnarl para la admision se agrega ona espeeial pr~

á '01 ~Da de ser conocida. Se les encarga t¡U8 co".
~ .. 'u tJl Itljo comience su carrera en el ail1UUUio, $Í ,....

JI? w,~ de sostenerle en toda ella, yo $Í tienen alp_ pr-"
~ tU ,. pueda aprovechar á punto de sanar la ,uhRsl
-4W""Ie~IS.c;fI. 4ecot'fJ •• IG cltue tÍ que ~"'G de perleneeer,

re t;tIIO uru. mal' perjudicial hacerle perder' 11II '""'PO 'f'M_ ..,.••·r.I"t~.. ,. ú oficio . ane.. ".,..,:......'

1~l

iglesia á que se han reducido las iUl1umcraLlcs de otros ti
El gobierno paga á los caleurálicos y sus sueldos A ha

de tres á seis mil francos.
Bastaria lo dicho para formar alguna idea de lo que es al pre-

sente , y de la altura á que se encuentra la enseñanza •
generalmente en Europa. Mas como el celo por la edw:acioD
blica se aumenta diariamenle en todas partes, y wn él los
mientos de toda especie, es natural que la organizacioD
establecimientos destinados á esta enseñanza, los métollOl "1
las materias que se enseñen, sufran las aheraeiooes CODlI~'~ta'.

este movimiento y á estos progresos. Esto nos induce á ha
cio'n de alguno de estos establecimienlo de úhi creaci .,
ferimos el de Zurich, en Suiza, porque, si bien no ofrece
estraordinarias, parécennos muy dignas de atencioo las
que está fundada la nueva ley para la organilAciOD de
ramos de instruccion pública.
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ESPA -A.

Concretándonos ahora á Espaua, no es nuestro ánimo e aminar
por menor cada uno de los establ~cimientos que contrillu n pocl'
Ó mucho á esla enseñanza, porque sobre no conocerlos ladea y
carecer de la aptitud necesaria para graduar sus ,'enlajas ó des en
tajas, no lo consideramos precisa para el fin que nos proponem •
Despues de haber visto á qué personas estaba encomendado le
ramo de la instruecion pública en la capital de la monarquía, ma
terias, libros, mélodo é instrumenlos de que se alian para deHm
peñarlo, y con el último llamado plan de estudios eD la m no, 110

noS parece aventurado asegurar que hemos retrocedido con.id a
blemente , y que si hay en realidad entre nosotrol algo que
llamarse instl'uccion secundaria, es de un linage bastardo de
valor. Atrasados como estaban en los primeros año. de este
los estudios clásicos y la literatura antigua y moderna I o llegare
á eslar tan mal parados; y en prueba podriamos citar eatre ot
establecimientos á San Fulgen':Jo y Bergara. Las que se llaman
ciencias exactas y naturales merecieron entonces el nombre «le
que des pues no han merecido. Si entonces pro formula y r·e$Jpal.....
los estatutos, se leía como libro de testo la obra del P• .I11Cf.1f.~

l\'Iuschembroeck para estudiar física en las uniyer ida'" a
I'calmente lo que enseí'laban los mismos autores de los R'''''''u",,!l_
Gubrimientos que habian comenzado á dar realidad. á e
y las teorías que de ellos se deducian. Las matemát'
ellseñadas por gentes que se asustaban, ó aparen
con los iluSlres nombres de D' lember, La Gra ge,
No se creía entonces acerlado que dos catedráticos .Itil.....
enscñar lógica, metafísica y elementos de roa ti
ambos alternativamente las mi~maa cosas; se co....~1II
ideas justas acel'ca de la division d 1traba'
110 ya dos, sino Ires maestros en rotacioD
beneficiadas, debian producir ética, t
(Osmológia I tüica general y pa . lar
física y geografía, elementos de mate
lica, y onlulógia ó tontulúgia; e 1 iD •••_.
la olu'a Imtitutionum c1elllen &

Donde Lanlos alJsurd se aciaal_
'Iue deciaD de restauraciOll, 1/aIi... ..,.,.....",., '11IIiI_
ponzoñas, c;oRtuzer estra¡¡os r
, ruar /a.~ e.1eracilJ/le pI' " forla(Jl' ""'41!M1W.••
"'p'Tar qUI~ la enSCIñanza j
,,1 •debre Jll D CaballerQ

Pareeici J el r'eld__- 8:~~::.
'",luida,ll'li D ........IlIt· J

Ho'

E'la para discípulos de doce á quince años, y ó ))ien los dib
I I . , . I ~ (Jon!!

para a escue a su penor, o termwa a ensenanza que se consid
/'astanle para las artes y oftcios comunes. I,as malel'ias en que

era

les instru ye son retigion, matcmáticas, historia natural fi'si se
d 'b . " ' 1., p", ca,, u)o gcome /'lCO ,r comun,. mstorza y geogra la, al'ltmética prdc_
lica, callto, calografía é idiomas francés y aleman. En esta escad
ie siguen los cursos por el método comun, y se celebra un exáme=
público anual. En la escuela industrial superior no es regular Di
precis;¡ la asistencia; está al arlJilrio del estudiante Lomar las lee.
ciones que guste; pero una vez entJ'ado á oírlas tiene que perma
Ilecer hasta que se concluyan. I.os mas de los concurrentes á esta
4: cuela son jóvenes empIcados la mayor parte del dia en otros De

godos. Los asuntos de que se trata en las lecciones son matemdU
,'(IS, jisica, dibujo, aritmética comcrcial .r teneduría de lihros, lello
{¡"IIS alemana, francesa, ítaliana é Úlglesa, .r calografía.

Se dan lecciones de gimnástica, natacion y esgríma, comUDet
]la ra toda la escuela.

La DIRECC/ON y GOBIERNO de la inslruccion pública del cantonea.
tan ;icar~o de un consejo que se llama deeducacion, y es el que pro
IlOnc al gobierno los maestros para todas las enseuanzas. Un semi.
llilrio normal provee de maestros á las escuelas primarias ó ele.
mentales. Para las escuelas de segunda y tercera enseuanza ha
empleado el gobierno los mas distinguidos catedráticos de 101

correspondian á dos seminarios que suprimió é incorporó en
llueva escuela; y ha invitado á varios profesores de Alemania
ban aceptado los destinos. Los catedráticos eligen'entresí nD raetor
llara el gimnasio y otro para la escucla induslrial. Rectorías •
110 duran mas que dos afias.

l.a posicion en que se encuentran allí los catedráticos
;cnlajosa que lo sne\e ser en otros paises, por la nlayor considera'
m~I"Jlendenria y tolerancia política. El gobierno mismo DO
prl\ar á un individuo de su cátedra sin señalarle una peDlie
,Iun uo eslá el (:ltedl'lÍtico ohliando á consentir esta destit.••....

I
~

no labérscle declarado por un tribunal de justicia culpable _ ......
"osa que le inhabilite para continuar ClI su empleo.

l,a renta de las cáted"as es en parle, prillCipalmentC:,
r;lg~da por el estallo, yen p:lrle eventual y depe_ndieDte del
d,. d <'Íllu\OS que tiene cada uno. Todo estn.iaut paga al,~,""."

I ,..scuela uperior del c:lllion veinte y cinco rea ,y ade...,qillllt
':?llformc al numero de lecciones que toma dese eientoá .llci".
emcuenta reales al año.

(:00 esta breve notkia de los establecimientos desti
ifll>tl·Uttio~ aecundaria u algunos punto. pNnc:ipal
rlleJ.~ "enarse en conol'imiento de las materia-. Q111~."'"
16I';'od '! • pdo oí p a o
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apariencia á una institurion del presente siglo; salvo el carácter
11eulro que se les daba, ni bien público, ni bien privado, y salvas
tamhien algunas arbitrariedades contra principios y promesas no
realizadas. l\'Ias al cabo este reglamento e.oa solo IJara cuatro cole_
gios que habian de establecerse desde luego en diferentes provincias
y cuatro establecidos de antiguo; pues no era presumible que hu-:
biese de pronto otros á pesar del permiso concedi(lo á toda ciudad
cí villa, capital de provincia ó de partido para establecer á su costa
cole~io, y de la singular gracia que se dispensa á las personas que
quieran establecerle po.o empresa particular, y se obliguen á man
tener y pagar los empleados y maestros que el gobierno ha de
nombrar.

IUas ni la creacion de estos colegios da idea de que sus autore.
conocieron el objeto y conveniencia de graduar la enseñanza y
dividirla en tres partes principales, cada una de las cuales eJ:ije
consideraciones especiales. La comision de instruccion pública de
las Córtes de 820 en su proyecto de decreto para el arreglo general
de la enseñanza, reconoció la necesidad de esta division y la esta
bleció oportunamente: ¿ni cómo podia oculLarse la utilidad de eata
medida á una reunion de individuos tan ilustrados? Mas estos C1'aD
en concepto de los autores de los reglamentos citados, genios de la
rebelwn que habian trabajado para 1Jidar .r corromper las enseña1l%tJS,
y nada bueno y digno de imitacion podian ofrecer á la comisio1l
especial de ministros jubilados. Mayor seria el agravio que nosot,.
les haríamos con solo intentar un paralelo indigno. Nos limitarem
pues, á asegurar que necesariament.: se ha de venir á parar
reconocer de hecho la graduacion marcada en el proyecto indi
y persuadidos de que es llegado el tiempo de tratar sériamente
este y otros puntos, cuyo exámen contribuiría á fijar las basee
principios gobernativos de la enseñanza, nos parece oportuno
comendarlos á la consideracion pública, y nos resol:vemos á e
sucintamente nuestra opinion.

GRADOS DE L 1 STR CCIO PUBLIC
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aSl'ira un corto Íl úmero, sjn~ !'Sm},ien como diligeDc'
(lesenvolver la razon, y adqUIrIr aquellos~onocimie1ttOl
indispensables aun en los individuos ele las clases in
que Ilegllell á ser ciudadanos útiles á sí mismos y á 11I1"liIlfit...
aqui el deber en el gobierno de facilitar en ooanto •

sin escepcion, niñ?s y niñas, hombres y muge""~'~"~l:~::::
elemental por medIO de las escuelas primarias, Esta e
y debe estendeT~ en aquellos lugares donde baya ge
facuILades , que sm pretender que sus hijos ayan á
legios ó universidades, deseen darles una educ:acion
proporcionándoles ma}ores, aunque no gJ'at14a co1ooc:itl.......1á
par te. mas acomodada de la clase media y to4a la dale·11"'1'1I",
necesitan y desean naturalmente mayor illltracti '1 nt•••
los que por punto general reciben ó deben recibir '_,.......~ ........
señanza; los unos para pasar al estudio tIe las •
otros para ~ispone~se al ejercicio de la arta Y -_.r._Lo..
prof~slones lndustT13les, y otrOJ en iD para s
provistos de los conocimientos convenientes á u situacien ci
necesarios para el manejo ele los ~OI
conservacion y fl)JDC1Ito de JIU bie &re. á
conveniencia pública que dcbe resultar de la j¡'UlII'1IC:cM'II
estos! que h?sta insinuarla. La agric:ul
Y la mdustrJa en general, se iat ¡.Ilflilill....* ...'11
!a tranquilidad, al gobierno y á la vicia mor'''., ~".IIII.
lm·porta iIIstruir á.eSla clase • ¡.di i4 , ...1'1II1-......11I
aumentar su número.
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lWI)I,)~i" , hotánica y mineralogía adquiridos en la jnventurl, hará
11I:" 1'11 fa"or de nuestra agricultura y economía rural, que las cá
tl'dras al' a¡;ricultura espalTamadas por las p,'ovincias; y la r;lZOa
r.' obvi'l: este estudio atractivo por su índole ha de in Leresar á mu
chos, y adquirido una vez el guslo, la lectura de huenos lihrOl
la, notirias circuladas por los periódicos destinados á este umo ~
instrurcion, las comunicaciones mútuas y el inLeres individual,
llevarán á la formacion de sociedades bien entendidas, al estable,..
cimiento de escuelas prácticas, y á ensayos comunes y particular.,
y les pondrán por último en el camino dllJOS progresos, que DO

ciertamente la enseñanza abstracta y ~istemática que pocos apela
ceü y entienden.

El dibujo es un poderoso auxiliar para el estudio de las cie
da de que acabamos de hablar; y es absolutamente necesario
los que aprenden la mecánica con destino á las artes y maD
facturas, la arquitectura &1'.

J.a gcuRrafia y la histuria, con mas ó menos latitud, Ion
,¡ue no deben ignorar las personas hien c<lucadas.

La música, especialmente vocal, DO es tan cultivada entre
otros como debiera, y veríamos con gusto establccido este estudie
pOI· punto general en los colegios, á fin de formar la voz de
jóyoncs, hermosear y ennoblecer nuestras canciones naciooa
aprovcllhando las ventajas qlle ofrece nuestro idioma; á lo me
sería el solo cstlldio de adorno que recomendaríamos.

1.a filo,mfía, ó lo que se entiende comunmente por eleme
dc filosofía en las scuelas, esto es, I<¡gica, metafísica y ro
vellllrian, por ÜILimo, á facilitar el paso para otra e pecie d
1lidios.

Estos pareren ser los objetos de instruccion en I ICfJUDda
za, ,sino lodos, los principale., bastantes en número y

I,ara llenar UII espacio por lo menos de sci años, y ocupar
¡ú lla a lo 18 Ó 19 aiio , 1 edad oportana
1, a ·dadl.'S el e udio de 1 facuh uuly
c;il'lItíficas.

lJ rmin a la mal las de In í'i
I.t dites

ste
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ROlldos wn que pueden sostenerse los colegio, pro1Jil/dale •

los q
ma o

Admitiendo el principio de que para la instrufcion primaria,
local por su naturaleza, deLen contribuir los pueLlos d e tan
las escuelas; para la iostruccion secundaria las provincias en uYII
beneficio se estahlezcan, y que las universidades debeo catar e-
nidas por el ESlado, por cuanlo su servicio ('s comuo, ab os
superado algunas diflcullades y <luil.á injusticias para ocurrir á los
gastos de la instl'l!cÓon pública en general.

Réstanos indicar los medios de Ilacer mas soportahl e¡l.. con
tribuciones locales, provinciales y generales. utos medio. son en
primer IU<7ar, las dotaciones y fuudaciones de toda cie que ten
gan relaci~o cQn la enseííanza i y en ¡eguAdo, las retrib o de
los niños y jóvenes acomo(lados que rcciheo par" ularmente 11M:
neficio. Es preciso convenir en una máxi.Da generalmen conocI
da en el dia, aunque quizá estraíía para algunos: la ÚIItruuion na
debe ser gratuita, si l/O en el primer srado, ú les eumwal para la
clase pobre; y no SQlo (lebe darse gratil . est claae la ~ nu
elemental, sino que impQrla al bienestar de todoI q la re(1~a y
aproveche. Toda otra enseñanza debe pagarse ,por e~ '1 e la
y aun la primaria por todos los que puedan. sabido
truccion dispensada iYratuila é imprudentemente, como ........_c.
limosna indiscreta, ~roduce mayores males 'lile hieDeS, Y1It••1D'"'

rieneia eonfirma diariamente que lo 'lile oada (lIeata DO

cía, aea ele la especie que fuere.
En este concepto el que rec:il,e la aq~M q4._r¡a .._.....

garla, ó pagar otro por él ; esto úJ •
do el gobierno. !ln pueblo. una cor
sea fomentu u taleuto Lra dioar'
especial, ó l' i peli por r ...,NtHLtr~lItill....j_"'iM"":

En loa ea Wecia·IlIlI_.~~~§~~~~ªªª~~~~un doble stÁoo á la (11

una rte pod al_ablclC6a_~

eatoa ~. : eupo
hre de ia • le ftÍ'
po.- la eoaeiíao&a de calla
poogalDOl • O ._.-':_~4~.........
ycudrá ea ta! a:~~:::=~-:==,:te e_a d •.dlllál' Ie¡.q••C••IM<_

al caso. :::~~:;::::.:::~¡:;¡intt~ ""lÍplr"N"__.~

mieuto.
mero de cliIliíflllih...r¡
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á un corto número. l\'Ias el oLjeto de esta institucion no es 'd .1._
1 d d '1 '-' , , la eue:ser c e ar a os mIlos y Jovenes en general primera segu d

1 ' te -' , Id' n a,
11 ,~ce~a ensenanza, SI no e e preparar algunos para el estad

celesla lIco. o

Es pues urgente estahlecerIas si se desea sinceramente instru'
'1 1 . {] Ira •a c as~ mas ,ID uyent~ de la sociedad, y establecerlas, sino en
lIume,·o l¡;ual o proporCIOnado al que tienen otros paises, porque
no es p~sl~le de pl'onto, á lo menos establecer una en cada capital
de pr?'lnCla, r ,endremos entonces á tener exactamente la mitad
que tiene PrusIa p:¡ra una poblaci~n !gual. á la nuestra. No puede
10ler~rse cJue los .naturale~ de proYlDcJas dJiataoas permanezcan en
la trIHe alternall\ a de pnyar á sus hijos de educacion intelectual
IÍ esponerlos de corta .cdad ,á todos los riesgos de las grandes ~
blaClones y gr:llldes dIstanCJas, careciendo, como carecen de se
gurid,ad r conJUllicaciones. Algunas ciudades de numerosa p~hlacion
llecesltana~ mas de una escuela, y sohre todo l\'Iadrid no puede
estar proVIsto con mellaS dc tres Ó cuatro. Cinco tiene Dedin y
siete Paris, a<lemas de la escucla central y lo que llaman facuIta
eles,.de cie~cias y letras, y sin contar con Jas escuelas especiales; '1
cJucJanse sm embargo los fJ'anceses de que les faltan dos 6 mas ea
la capital.

, En. esta segunda enseuanza no tiene lugar lo que sucede en la
prImana con un buen sistema monilO/'ial, donde un maestro ha la
para trescientos y mas niños, A proporcion de <Iue la instrucci
e? mas elevada, el número de maestros tiene que ser mayor rel
t!yamente al núm.cro de discípulos. Sabido es que cuando las clases
en cslas ,escuelas son nUlJIerosas, la mayor' parte de etscípules
I1csatendl{la '. y por esta razon en Jos establecimientos de que hemo.
bcch? mencIOn, se ha determinado el número mayor que pue.le
reUDlrse en cada clase. En unos establecimientos está limitado'
l:incuenta, en otros á sesenta, y donde mas se han estendido lJe,.
san á ochenta. De .aqui la necesidad de multiplicar estos in it
colegio. , inarios, univer .dades menores, ó como quiera qee
Ua en. 08otros pi'dCririamos sin vacilar el título de e .
l).rovineiales, como voz mas conocida, si no envolvie.se i
'nda comun, que no podemos recomendar por razones que di~
despues : puede no obstante, adoptarse sin grave ofensa de la 1m
gua castellana.

o ea os{mil que se conteste la con eniencia a
gio de os por lo menOl en las capitales de pro

ae nos oponga la falta de medios maat
á decir a~o acerca de no ot res.
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sO de reunirse dos 6 mas provincias para sostener un solo eslable
timiento de esta clase, sino es posible otra cosa.

Al celo de las autoridades y personas ilustrarlas, y al interés
de los padres de familia corresponde proporcionar los arbilrios y
facilitar el camino auxiliando al gobierno en esta empresa; debiendo
tener entendido que sin su eficaz cooperacion, no hay poder qne
baste á lograr plenamente el objeto. Sin que el pueblo mismo, ha
dicho un ilustre personaje hablando de la educacion ptiblica, se
penetre de la utilidad de los conocimientos, y los intuesados se re
suel'JJan á hacer algunos sacrificíos para obtenerlos, no puede haber
racíonal esperanza de que la iflslruccíon se propague.

De temer es que parezcan corlos los salarios propuestos para
maestros ó catedráticos; mas tomando en cuenta el sobresueldo
que resulta de la retribucion de los discípulos, se hallará que no
lo son realmente. Por lo menos ha de enseñar cada maestro una
clase y esta no bajará por el árden regular, de cincuenta discípulos,
que con arreglo al cálculo anlerior le producen dos mil reales. Los
mas de los maestros tendran dos ó tres clases; y algunos, como los
de latinidad, griego y matemáticas, tres á cuatro que recompensa-
rán el mayor trabajo con el sobresueldo de seis ú ocho mil realca.
Por olra parte, el desempeño de algunas enseñanzas, no se opone al
ejercicio de ciertas profesiones, y todas son compalibles con varios
géneros de industria decorosa y noble. ]ndicaremos una que Iae
mos visto practicar en provecho de los inle~esados é incalculable be
neficio de los padres que envian , sus hijos á los colegios.

Se acostumbra en las grandes escuelas y colegios de humanida
des que hemos dicho haber en Inglaterra, sin estar sostenidas por
empresa particular, que los catedráticos reciban á los estndiantca
en su casa como pupilos; y conoremos colegio en que está determi
nado el número de pupilos que puede tener cada uuo, mayor6 me
nor segun la cátedra óel ministerio que desempeña. Este medie, de
índole ingles, que vendria á ser un monopolio atroz cuando MoLli
sase á todos á vivir precisamente con 106 maestros, 1101 parece •
grande utilidad si es enteramente espontáneo y al ar1Ji&rio ele c:acla
.no. o puede dudarse que ganarian en edueacioD loe fl1HI • ie
sen en familia con una persona educada é in mida.

La tradnccion, compiladon y composieiOD de ohras le tCNla
se, de que carecemos, deberá ser tambiea lID reeuno clípo ..
mejores talentos.

Tiene poco que dudar 41ue el defecto ae -:~::~~
de las mayorea 6 la mayor dificultad I

escnelas de SepDda enae&allZl. CeD_lut"41e ......!~

5,000

5,000

5,000

6.000

5,000

6.,000

6,000

6,000
·4,000
4,000

&,000JO

de los recursos para mante.oer los .colegios. Parécenos UD rálculo
mo'¡erado el reg111.1I' la concurrencia de los discípulos en caJa pro
.illcia en doscientos á trescientos, y seran, lo mellos, :10,000 rea
(('.; para el fonclo comUD.

C.alculemos los gastos precisos de un colegio que llene el pro
-rama mínimo de enseiíaoza determinado pBr la ley en 60,000 rea
le , d., este modo.

1 Director ó Rector con el cargo de una asigna
tura, sea religion, filosofía, griego, ma-
temáticas ti otra. . . . . . . . . . . • . 8,000

, Catedrático de latinidad y gralnálica caste-
llana. . ,., ...•..

, Id. de latinidad y retórica.. . •
Id. de griego. , , ..••.. , .
Id. de matemálicas , ..........•

I 1d. de geografía é historia ..........••
1 Id. de física .....• , '.••.•
1 Id, de historia natural. .
, Id. de filosofía. . . . . . . . .
, Id. de dibujo .

l)eqneiíos gastos acciden tales, .
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enseriar cumplidamente los diferentes oh)'etos de' t • •
" d InS rUCClOn no s
lonnan e repente, es obra de algun tiempo' yen el ' e
11 b I . fi ,supuesto de no

a ~r os, es precIso ormarlos dentro ó traerlos de fi N
consIderamos reducidos á este último estremo: nos co~e~=~e o nos

:,eco~ocer que aun hay entre nosoLros individuos capa~es d:~snst>n

JI.ar a OL~os, y hasta~tes ~n número para remediar esta calamid e

SI el goLlerno se decide a buscarlos y servirse de elIos'H á ad,
tos que á d h ' . I onor es-
• . pesar e tantos o staculos han lIeO'ado á la altura d I
IlustraclOn europea! :>, e a

Es notahle, y.parece peculiar desgracia nuestra que los h

(~e entre ellos destmados ya á la enseñanza y aun pa~ados por e~~:
SID que sus luces y huenos deseos puedan sernos útiles por una

causa ú otra. Sacar pues todo el partido posible de los pocos ca a

ces de forma.r mae~tros, haciendo que cada uno equivalga á d~s,

t.r~s ó mas, In te.re~andoles e? ~ue enseñen simultáneamente en di

fel.entes esta~lt~clmlentos y a diversos discfpulos, es 6 debe ser la

pnmera medida. La pronta y hien entendida organizacion de una

esc?ela norm~1 para maestros de esta enseña en alguno de los co

leglO.s estahlecldos 6 que se estahlecieren en esta capiLal, seria otro

n~edlO eficaz. Esta especie de escuelas se acredita mas y mas cada

dla. Alguna d~ las universidades producirá tamLien maestros idó

~eos para vano? ramos de la enseñanza secundaria, si sa le da el
unpulso con vemen te.

-, ;~ hacemos cargo que de todos modos serán precisos tres

allos, ? menos pa.ra que los jóveRes 6 personas, que con algunos

conoclmlCntos prévlOs se propongan ahora perfeccionarse en unos

;1 otro:. ramos, puedan encargarse de las cátedras y desempeñar

a e~seuanza: tres. años Lien aprovechados es en nuestro concepto

el tiempo necesarIO para formar el número preciso de maestros,

~os cuales se aumentarán y mejorarán progresivamente. Entre

anlo, pod.rán ser empleados los que se encuentren mas aptos, y
pudra excitarse la filantropfa de las personas aficionadas é instrui

das en algun ramo, y residentes en las capitales, quienes es de es

perar que se presten á este servicio como lo hemos visto ejecutar

en algun punto antes de ahora. Dos ventajas principales pueden

r~s~lIar de esta enseñanza interina, I.a : ahorros para el estable

Clllllento en cuanto algunos maestros la darán enteramente gratis

y otros quedará~ satisfechos con una gralificacion moderada. Esto=

ahorros proporCIOnarán á los establecimientos medios que necesitan

para compra de máquinas, colecciones de mapas láminas &c Ii-
br . La. • ' .,

?S. y menaJC. ~ 2. ventaJa será la mayor lDstruction que ad-

qUlrlrá~ estos mismos. .maestros, muchos de los cuales llegarán

eroatmil~ente á adquITlr la necesaria para merecer la cáledra en

com~teDCla con los que aspiren á ella; pues es sabido que coa

p cldad natural y aplieation, se adquieren pronto los conoci-
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mientos por medio del estudio. Y esto nos recuerda el hecho co

nocido de Mr. Reudu, director del colegio de Chamhery (Saboya)

quien, habie;'1do va~ado la cáted~a de ~ísica, y viendo qne obstá

culos impreVistos é lDsuperables lmpedlan al nuevamente electo el

ejercicio de su empleo, prefirió ponerse ~l .mismo á enseñar una

ciencia par~ él desconocida, á ver los dlSClpulos abandonados en

la ociosidad. Adopt6 como libro de testo la obra de MI'. :Biot, y
la tentativa le salió tan bien que se resolvi6 á continuar, hallán

dose en 110co tiempo en estado de componer una memoria inter~

sante y original sobre la. cristalizacion de los e~erpos,. que mere~ló

el aplauso del célebre fíSICO francés que le habla serVido de gUla,

y se ha impreso despues en varias colecciones cienlíficas.

No deducimos de este hecho que deban darse las cátedras en

la esperanza de que los maestros se formarán j no, ,este seria. UIl

mal principio j antes por el contrario, el deseo de .evltarle y e ltar

que en perjuicio de la instruccion pública .se disponga de e~tos

destinos, como se dispone de otros, nos deCide á proponer la lD

terinidad enunciada. Solo alguna cátedra de latinidad, por ejem

plo, ó de otra materia, para que se presenten aspirantes displlet

tos á dar las pruebas que el gobierno exija, deberá darse eD pro

piedad. Estas pruebas, que por su importancia mereceD ser oijeto

de discusion particular, vendrán á ser exámeDes absolutos 6 •

parativos, Ó seaD oposiciones, ó uno y otro. Acaso COD a

adoptar un concurso análogo al que se dice!D Fr~ncia de~

cion : mas en todo caso deberá ser un negocIo séflo y JUtaDciaJ,

Y 00 de rutina ó mera fórmula.

Alumnos de los Colegíos de sepnJa enseiífllUlJ.

Cuando hemos contado solo COD disclpuIos estera08~ loa
Colegios Provinciales, no ha sido porque crellll108 ....

caso deba haberlos interDos ó pensioDistas. o lIOIDOI de o

que este medio sea el mas favorable á la edtaeacioa, y _
convengaD al gobierno empresas de esta uatora1eza;

estamos preveDidos contra él á pu~to de delCO~

nos casos es conveniente y ecODÓIDlCO; como ~ Jlllto
respetar derechos adquiridos eD virtud de fu.Ddaoo •é dot.-ioI...

preexistentes, que no perjudieao á los demu. No IeJ"Ia P'UIIII"~""''''

tado dejar de aprovechar UD e.tahleeimieBto formado

nido eD todo ó parte COD foados pr~ptOI~~'~t~~~~!~iision y reformas, y á propoéito para la •

los alumnos esterDOS é mten1os. Maa ao
pllnto general SOD prekribles CODl& e.
destinados solo á e.terD08; p.e. ea •

económica clirijida por el g • DO,'
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iempre dispendiosa, y una administracion doméstica y minucio
u debe serlo mas.

Los colegios ó seminarios para internos, necesitan dobles em
pleados que no estan por lo comun en armonía' maestros y d .

. d' ' , ' a ml-
OIstr:. ?Ires.; a no s~r que admlDlStren aquellos, lo que no es siem-

I
Pre lacII DI

I
convdeDlente., pues ~I talento para las ciencias, no sue

e ser e ta ento e admlOlstracLOn. La disciplina ademas es po I
d'fi '1 ' r ocom';l~ I CI en esta especie de comunidades, pues cuando esta no

participa d~1 carác~ermonástico ó militar es siempre incierta é ins
t~lle! y DI uno DI otro carácter es el de la vida comun. La espe
nencla muestra por otra parte que los resultados literarios y mo
I'ales no son superiores; y nos hallamos por tanto con que insti
tutos .costosos que se gobiernan con dificultad y mal, no producen
.. enuJa alguna.

ÚJlegios particulares ó pri'lJadas ; pensiones ó academias.

lo Ji la ley, ni el gobierno tienen en nuestro concepto por qué ocu
parse mucho de estos establecimientos; ni habla riamos de ellos si no
para em~tir .una opinion que por mas que sea fundada y conforme á
la es~f1e?Cla, tememos que no ha de ser la de los que arreglen este
n~goclO, 510 que por e\lo nos inquietemos; al contrario, pareciéndonos
bien que no la aumitan sin exámen. Tampoco disputaremos con
105 que se ofenden de que se llame industria á la enseñanza, y
contentos .c~mo estamos de que se diga profesion, y profesion no
~Ie, nos lImitaremos á decir que profesion ó industria, necesita de
h~rtad para, progresar.. Este es ya un hecho incontestable, y la
d..ficult~d .e~ta en d~termlOar el grado de libertad que puede dársele

10 perjUICIO del bienestar general. Nuestros reglamentos existentes
le clan el menor posible, no parece sino que miran la instruceion
f:omo una calamidad irremediable, cuyos estragos es preciso limitar;
y todo lo q~e en estos reglamentos dice relacion á leccionistas y
cuas cle penslOlI, maes!ros y pasantes que hayan de dar leccioaes
c:ase~a.s, y basta á los discípulos ohserv;ulores, DOs parece UD coDtra

obdo ~ un t'sfu~rzo para de;;truir la obra que se emprendía.
. o lIbran mejOr los colegIOS de humanidades por empresa par-

l~; con los aireclores y maestros que debia imponerles Ja iDl-
flUClon &e~aI : invenaon singular y digna del siglo XIV.

_ !DCooce~e. es la resistencia que ofrecen ciertas preocapacicNlel
, y la dlfi ltad con que l.uacadaa inel" ÍflllO$ '1 COIDU •

a parte roa'l ilastradas. Lo. fraDClCBeS c¡ cm-.
DO quedan cortOl en á libertad t

permítase á nadie teDer e.:aeIa "'~1111u
ro y eerti&c:aclo ele aIiclall, De .....

~)

de lo contrario. No se perci~e l.a causa dé es!C fenóJDe!,o á DO

el hábjto inveterado y consigUiente pr0Ft:nslOn que tleneD)? go
biernos á mezclarse y gobernarlo todo, y a no ver en l.a espule ha-

na mas que niños en andaderas: funesto celo, SID el , coa
~:e por lo comun se logra que lo sean ó que tarden, ó no lie§urn

á ser hombres morales.
Incumbe al gobierno el cuida~o de ~ue no falte al. pobre la

primera educacion , .y facili~ar al nco, ó a lo m~nos deJlrle pe
ditos los medios de IDstru~clOn; y e~ .el desempe~o de rs~ e e
hace á todos un servicio ImportantlSlmo. Es racIOnal y
reconozca la aptitud de los indiTiduos que emplea en la eueIaJna
pública, por los medios que le parezcan. mas cond~eeDtra; q.
imponga los deberes anejos á su prof~lon, y eu¡a pruebas
cuentes y positivas de que los adelantamlent~s correspoD•
que emplea, á los dispendios y á ~as nece Ida~ra !~~
aquí va bien, de este modo maneJa los ~egoclos r:--te;O',
el individuo maneja los particulares; pero 11" mas all~, éla- . d ó que un partICIl r se
el gobierno en la ensc:nanza pn~a. a, . rec:il·.....
promete á dar bajo Ciertas condiCIOnes á los que qlltere&
nos parece aaeno de sus atribuciones, y sobre todo n

" . ue ..It-1'••
proaresos de la instruccion. o creemos q
der~cho ó mas razon mezclándose el! los 8CllP:IcNI
casa ó coie"io de pension particular, que :::~~=:~~~
gocios de uOna familia. Cuidado ha de ser ele
sus hijos concurran á buenas escuelas, y
dispensársele sin rie go de qlle se pe!' • l:t==:::~:
dolencia y la ignorancia que ca~acterlZll á

Tal es nuestra opioio8, r ..n 'lI0. . clel~==:~=en los paises do de el gobl o
particulares, la ill trllccion u ~yor t_I...~.....~~~:!,-
las costumbres mejores, De

de la razo

D

, r deja1~os~,~cle;~er~eer~;q~;~E~¡~~1lida, es el ver drro a MI CD

rectivo ele las DRla.s costo
se dejen espeditos los .
Y como UDe ~ ell ,el .m="·¡POC-1M!
interés individual Este es el que
vadas, y el crédito ~
cpntrario; y de enale¡ IU modo
de un.. ,



Objeto de la enseñan%4 superior d tU
El objeto pri ti o y peculiar I aai·,Tel1.w..

que se da generalmente á t palabra en MiI'Ol~'.I"

las facultades que se dicen cienttlica á
civil y canónica n re DOlO rOl, _.-....",.'~"~
venieneia dictan que los udio
esta enseñanza, se den tambien
por mas que dichos e tudi corr'ell~~'l~~]~
la enseñanza SCCllndaria ; y de
ser una escuela que com
gando pues á un buen col
cia el estudio de la facul ~~~=~.~

DeciIDOl bueD eoIegi t tJ
mayor de objetos ele iniJtr"loD
rá n ser estudia 08
brá 6 debe haber, e
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C' ballero la mitad sin que el mundo literario lo haya ech
v:r Es seguro que las once restantes no se hubieran mejor
mu~ho aunque el plan de 1807 hubiese valido mas, at . las
circunstancias que sobre~inieron; mas tambien es ei~rto!
el dichoso plan no habnan ~echo . progresos. las ~Dl ~r I
tiempos mas tranquilos y mejores cIrcunstancIas. ~lsmlDuy6 .
mero de establecimientos, mas no fue como debla para me
y aumentar la enseñanza en los que quedaba~.. •

La comision de las Córtes de 1820 lo hiZO meJOr; reduJo
nueve el número de universidades, y aumentó grande la
asignaturas. No hubo tiempo de ensayar e te plan solare
conveniencia no puede haber disputa, aunque no es taD
que hubiese medios y personas capaces de llenar el progr ma:
autores 'del plan y reglamento de 182~ ~rreglaron este JI

once universidades, con mas una condICIonal. El alor
queño aditamento al plan Caballero, lo rebajaron D nti
enseuanza útil; en lo que no iban desacertados por qu
"quien quiera conservar tranquilo el poder que se filada
norancia, no se juegue con los conocimientos."

En fin, estas son las universidades e istentes en I dia
actual estado debe ser la timoso, cuando decretos y órde
visionales si se quiere, no pueden hacerlo opor
tiempo, y es preciso aumentar instanláneam 1
planes; aunque tenemos entendido, que mejor ptlUlidO
propiedad, esta ez se convertirá en le • .DtA"~,,"
mitaremos nuestras observaciones i lo qlle
principalea, y á otros punt08 que in 1'10, lit
lacion con ellas.
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1 ER51D ES.

impericia estuviese tan á la vista de todos como la torpeza de un
maestro de escuela, ¿ qué duda tiene el que se ganaria con la ab
solula liberlad del ejercicio de la medicina? Se nos citará el ejem
plo reciente de un gobierno úlLimamente constituido, en que los dos
cstremos fanálicos, religioso y político, se han apresurado á de
mandar la ilimitada libertad de enseñanza con siniestros fines sin
duda: mas tambien á esto diremos que son diversas las circuns
tancias; aqui 110 hay variedad de religiones, ni ansia republicana
y cuando hubiese uno y otro, desde luego aseguramos que esto~
ap6stoles se equivocaban, y la esperiencia les habria mostrado que
no es la libertad el medio de hacer progresar doctrinas erróneas.
y cuando nos remitimos á la esperiellcia no lo hacemos á la ven
tura, Ó por eludir la prueba: despues de haber vivido algunos años
donde enseña quien quiere, si encuentra quien quiere aprender
con él, Y visto que esta enseñanza no es peligrosa, antes bien es
titil en muchos sentidos, lo que naturalmente se estraña es que
tantas precauciones y tantas molestias cuesle el hacerlo mal.

o hacemos sin embargo grande empeño en que se dé inme
diatamente esta latitud á la libertad de enseñar, porque no esta
I\IOS mal con que en ciertas materias preceda á la reforma I
convencimiento de la utilidad ó necesidad de emprenderla, y nOl
contentaremos con que no pasen las restricciones de títulos, gra..
dos é informaciones de ')Jita et mOl'iúus, como requisitos para abrir
una escuela ó pension particular, y se deje despues en paz á loa
emprendedores. o porque se nos oculte que á la ineficacia de aque
llas garantias hay que agregar algunos inconvenientes que resulta
rán inmediatamente, uno de ellos la imposibilidad en que se poDe
al individuo aficionado á estas empresas, con aptitud par la ad
ministracion y medios de proporcionarse maestros, de establecer
una escuela ó pension, porque carece de un título ó \tna borla, 'l
(,1 otro de mayor influencia para la educacion de las mugeru, ,
saber, que muchas señoras competentemente educadas, iudu,
huérfanas &c., de profesores, militarea ó empleados, que, benefi
ci'ndose á sí mismas, harian un grande sen'icio' los padra
familia poniendo escuelas, pensiones ó cademías, no lo n por
no someterse á un edm n público, en realidad inátiJ.
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.• 1 na te tablecimie to,
francesa, ¡talJana y a ema , nd d

u rival titulado Colegio del R~y, es~án fu 01 y

~or empresa particular, y de aq~ll fro leD~1 q e
ó
~ it

go de asigDaturas que no sean mdlspensa es, d I

car enseñanzas que abuDdan eD t~dos ~os punt~s e • •

El gran mérito de aquella uDlversldad CODsISte pn ~.._anltl

en la especie de iDdividuos encarga~os ~ las ,dt;dr wi;'illt....

mas conocidos por su alta reputaclOn literarIa, TOS •

los ~rimeros hombres de saber en el muDd~ am ~
aparatos, máquinas ó instrumentos para s .~IOllIl1'llcM."'~·lratl~

ras químicas matemáticas &c. En nuestra oplDlon Sil pr.1lCI...

exá:nenes es tambieD preferible á los que se conOceD y

en otras universidades. I
A esta prévia intruccion sucede eD todas s

que tenemos noticia el estudio de las facuhades a

tiempo en que prevaleció, particularmente e tre DI0ll0Wlr8l1'·¡IW .__

de coleoios especiales para la enseñaDza de esta f:c:
proyec~o citado de 1820 para el a~reglo gen r~ •

Pública relegó la comision el estudIO de la medioR
, • . este p nto

especiales. Sentimos tener que dIsentir en
. d' id ae 'colml~"~

para nosotros respetable, de los ID l. UOS q • I"'M""~:
lIa. Verdad es que el trascurso de .q~IQCe

cha luz en la materia. Esta espcClah

looía, jurisprudencia civil y caoóDica, y ."'!U....le .::-:~:.;:
lada en Europa. Las ani ersidades Últl.. ri
han incurrido en ese error, aDt por I Cll)l.II_íOt.....IIItIWIII~

del consejo de edacacion de Zaricb. sobre la l
blica hablando de la organiucioD ele aqueO
mode'rna que se conoce, dice espresameD. al18614&1IeI*1II:1!'I

sos, principalmente eD los estados ca

ban sin dejar DD átomo ti u,
teología, jurisprudencia y )., ~~~~~=!!~:;

Basta eD e o parar la .::::.:~~~;

á la vista y reflexioDar Hjera ~::.::~~~~~
lleva cona' ol.bse "'~.~·Gl!I.~
TeDcerse de que Di á la ed

enea destilladc» al ••~~=~~ii=i;=dicall á o Di :

~e aul.'l de lo elemento de historia natural, }' donde ha).,a llni

,. rj,lad con estudio de la medicina, Ja será preciso tratar cir

,·un.tanciad:ullclIte de alguna de su partes, la botánica (por

~iempl(). a no erá solo fí ica, sino que habrá química elemental

y química aplicada á la medicina; y bueno seria que esta enseñallZ
a

fue.' lal que pudiesen formarse los Orji.las y los Tllrners.

A los esludios c1á.icos y á la literatura en general, se da tam

Lien en la- uniyersidadcs maJor importancia que en los colegios

comunes; y I'~ natural que asi sea, por la clase de individuos que

lo culLiyail. Hemos dicho que las uniyersidades de Inglaterra son

hasta pesadas en e-ta especie de enseñanza: las de Alemania no

les ceden: cada una de las de Prusiá tiene anejo un seminario

filo]ó3 ico mas cOllSiderado que nuestros colegios de lenguas. Las

facultades de ci ncias y artes en Paris, que á tener aquella uni,er

lidad una organizacion auáloga á las nuestras, Hndrian á compo_

ner los colegios de filosofía y lenguas reunidos, están ámpliamente

provi.tas tle cátedras. La facultad de ciencias tiene cátedra de ma

temáticas, cálculo diferencial é integl'al, álgebra y geometría des

'Tiptiya; de astronomía física, de mecánica, física, química, mi

neralogía, botánica, fisiología vejetal y zoología. La facultad de

letras tiene cátedras de literatura griega, elocuencia latina, poe

~ía latina, elocuencia france a, historia literaria J poesía francesa,

filosofía, hisloria de la filosofia antigua, historia de la filosofía

moderna, historia antigua, historia moderna y geografía.

La facultad de filosofía, como todas las demas facultades, ell

la univer idad de BerliD tieDe maJor número de catedráticos 1
mas nriedad de enseñanza que ninguna otra uniHrsidad de la

Europa. Sl'ria largo refel'ir por menor los difereDtes ramos qlle

enseñan "einte y do catedráticos ordinarios, veinte y tres estraor

<IiDarios, tres miemhros de la academia, y quiDce profe ores par

ticulares agregados á la facultad: en todos sesenta "1 tres maes

lros; cada uno de los cuales enseña por lo meno u n ramo, otro.,

dos, y alguDos tres en lecciones públicas y particulares. o po

drá menos de sorprender este estraordiDario número de maestros

á quien los rampare ron la pobreza de nuestros sustitutos de ta

da. estrañará sin embargo menos, sabiendo que en la gran

ariedad de enseñanzas, se comprendt'n muchas que no tie?en .1

r analogía. úsica, horticultura, mitología, eterIparaa,

• ia de las bellas arte , geode ia, 8cr., 8cr.

arbos e estos catedráticos lo soo tambien de alganos de loa
• n ios que ha en aquella capital.

o a ani ersidad de Lóndres DO es ootable por
ad de c tedras de enseñanza secundaria.

-_u_'IP""a-ratoria D ieoe latiR, griego, matem
, ., uJletlr"" lógir y 61 fía al



· S~s estudios, en ve.z de eS,lar dirijid?s. por e~ nohle deseo de
Investigar la verdad, vienen a ser m~caDlCOS é Impelidos única_
~ente ~r. mOlivos TJ\erce~arjos. Carecen en fin d~ aquella educa_
flon pracllca que proporcIOna el tloato y emula~lOn diO'na entre
jlÍve~es y maestros de di versas profesiones. Falla aqu~l eslaholl
que enla.za .bs ciencias y los diferenles profesores, aquella especie
d~ conoclI~l~ntPs comunes á las facullades de teología, jur.ispruden
cla y medlclDa, y de resultas falla la recíproca eomunicacioll eJe
('?noci~ientos entre los q~e se dedican al estudio, y la esuma_
Clon mutua que debe amenIZar el reslo de sus dias.

Por olra parle, aislados eslos es ludios , carecen los j6vene
,~dicados á una faeuILad de ~s conocimientos que puede propor_
cionarles algun ramo de enscnanza en olra, y á que acaso los He
vára su a6cion ó mayor deseo de saber, y tarohien qwzás el con
vencimienlo de la nece4idad : ¿cómo se puede dispular que el estudio
del hombre físico en las cát.edras de <lnalomía y fisiología, si no y.
absolutamenle necesario á los que se proponen dirijir al hombre
en ~u co~cieDc~a y ~n sus acciones, les es por lo menos muy coa
ve~lente.!.¿Q~lIén Ignora en el dia que, comenzando por la ed....
c~clon .fl~,I.ca Inseparable de la moral é inteleclual, no puede
hleu d~r'J'da. por el que carezca de ciertas nociones fisiológica ? d
qué ~ues pnvar ~ los teólogos y legiSlas de eslos medios de n
truCClOn, y despOJar á las universidades de una especie de poseaioa
en 1ue han es lado siempre y eslan en toda la Europa?

fampoco perderán los médicos el tiempo empleado en oir á u
c~ledrático. dislin.guido en teolog(a nalural, filosofía moral 6 j _
rlspru~e~Cla lIaclonal ;,pues 800re el estudio que deben bacer
la medr.c'na legal, nunca les sobrarán medios morales para sa
cOlldumr eOIl sus e rl fCf/fl os.
~ F..stad? aumenta los di pendios necesariamente con esta

l13UClOn ~numdo que multiplicar enseñanzas comunes. Las
dr~ de fÚIU, ~uíllliu. historia. nataral, y especialmente de
táIUc:a, Dec:esa~1 s en ,105 eolegioa especiales, dispensaráD 01
la I pecle la universidade.. . ,

i e~ ¡¡lid' gil Ctln .la peci liiad de los
coso La cieu • in r y el gObierno piCl'
eu tado acau 1 de 1 11 ulli ersidades a de
d la t icina or defecto de medio5 '
gr Q • 1" .p en día y .enIlllDlnr díIi"'¡

• 14001 ~. • a." :M:'t4_ 4iliIlIIlf"

..,...::.....le;'q I ·a.~~II~~~5=ii
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de que es preferible la escasez de médicos á la abundancia de Cll

randeros. No quiere esto decir que aquellas universid donde
pueda estahlecerse ámpliame~te esle esludi.o hayan de c:areeer ~e

'él, ni tarripol!o que los colegIOS no deban Incorporarse á las u l

"Ve~sidades. Esla incorporncion no supone la dependencia en c¡
hemos visto alguna vez la medicina de un claustro monacal; iD
terviniendo en los gastos, servicio mecánico, y hasta en la e
ñanza de los anfiteatros anatómicos y laboratorios químicos. Esto
debe haherse acahado por una parte, y por otra no se opone
iccorporacion á cierta latitud ó independencia necesaria pan el
arreglo de los negocios peculiares á las diferentes prOfe .
enseñanzas.

En la opinion de algunos, no solo la mediciua d beria
<liarse en colegios ó escuelas especial~s, s.ino que ~~ teol
eslar retirada y reducida á los SCm1Da~IOS c?n~lltares : •
no seria menos funesto y de que habF1a qUlzas que arr ntí
pronto. Esto daria luga," á que con .r~zon sin e~la se a~ ib
al clero el proyecto de evitar la publiCIdad en IU Iftst n, (!

el fin de fomentar opiniones poco i/ostradas y e nlbrmn á I
nos principios. Se correria el riesgo de la teade~cia uItramont
y no seria el medio de fomentar la confianza mulua .ea e .... ·_"A
Y el pueblo·, tan necesaria á ~odos. Por e~ c:ontr ,
del gobierno sostener te estucho en las UDa sid , .".......1fIW
lo, hacerlo ef1 i o, y no d.' .pensar 1 gr 5 u~ la
nicas pre ieJlm como r qUlsltos para oLt Del' c
cclesiásticu, y obligar á que st.os ~rados se
las uni ersidades, l'ues se ha dIcho con r~OD If
cnemi"o natural de todo lo que es falso r pehgroao. ~I"'I'••"·
rece ~eior en el plan literario de ¡ludios ~ ..1IlI....
culos 9' 10, u, 13 1 Y parte elel 4dd lo 2. ,

ta de la incorpor' el cur lf.lIo "~~:i:::::=:
liares y ad i 'on ele I i 1 al
dadea; '1 creem ay aquella. dW,..iidI~.:I¡"I""'t\l_""
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que milla
ver' ad"
p ;y
por ue •
deMos
d.

quisiesen. De aqui pro~iel1e en gran p te 1 ~, O por
pleos; y la abundancia de er.los r la mayor fa al,id .!&el......
produce á su vez la indiferencia con ~Iue le ha. nurado la -.tu..-
establecimiento plilJlico Ile instrufClO1I superl/~r, y la co'''9I••
pobreza de saber. Pero este medio fácil de ivar c~n
fallar luego por un (Írden regular; faltará neeea:araa . D
no es posible su continuadon; y el defecto de UDa era
las industriales, como recuno Dlas ~i~no del bom~re 111"1''-,,*1.'.
valer y vivir independiente, se sentara pronto y VlV

sieoten muchos dI: la clase de empleados y demas; y
mentos la sienten todos los que haD comenzado á
teraria á sus bijos ó se proponen darla. •

Supuesta'la necesidad grande y patente, de un er
drid tambien se convendrá con nosotros, en qu~ IIÍI".!~""
pun;o del reino hay tanta facilidad y tan med
en términos de que la enseñanza sea tan completa e
por ahora. Los primeros bomb.res d~ saLer en
tienen por punto general su r~adencaa ea 1 COI'. •

nadas ya á la enselíanza en diferentes Cita, I0Io
dispuestos á encargarse de ella con fr~fereDCa:"ó"latl1¡'-"'4~.
Hay mayor comunicacion ~ ~onocamaentot

los que saben aquí, y mas facal corretpoll

nacionales y estranjeros, yen fin may~o~rffff~"~f~·f~~;~!~:.puelJlos mas civilizados de la uropa.
rías públicas y particulares, cátedra~ a
enseñanza de al"unas ciencias, oiec:ca
nieo para otras~ edificios, todo

Puede comprenderse que n ~ ~o 6 -"::::;:~~::~I~
especie de gobierno, se haya res '~I

tablecimiento en la capital de ~n~ce:n~~~~~:;!:!' clieado lacion general. Hemo. In
y nos haremos cargo del pre......,.....
que tanto aqui co o 8n r
útil. .

Se dice que seria una II~
?enu á la influencia contagl.
podrian resiltir á 101 atr
á las tentaciones otros
en fi .a mora

aqui, y POCOI, muy poco., la tercera, si le
• d 1 colegio de 3D Carlos.

utá la vista j los proteaorel y eJIlple o.'ca.....
lIrar á sus hijos en caN, y.OI nerIea'-_.-¡a-'

IlIIlUliIJ.31a carrera ordia ria e ItllC1ioa. 1Dl..11O'....~

• ara enviarla' el Qdiar
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son necesarios muchos :lrtistas, fabricantes, agrit
nacion, y relativamente pocos, pero buenos médit08, ........
teólogos.

Sin salir enteramente de estas mismas profe ioota, patéllÜt*1lI
un ejemplo la diferencia que elebe haber en el costo de
enseñanzas. Si costase tanto la instruccioo que adquiere
ro ó un cirujano iomancista, como cuesta ó debe COI

licenciado en medicina ó cirujia, no habria de los p,r.•.-.......
en verdad hacen su oficio; lo mismo podria dec:irse huta CÍtni.i1....·
to, de procuradores, escribanos &c. respecto de los "'OCI."
joven pues que estudia una facultad, adqniere mas y
mas; y el pobre que destina un hijo á la carrera de •.•1,...,.....
debe echar antes sus cuentas.
. Se nos dice que no es justo privar á 101 pohres del
ciencias, ni conveniente dejar de aprovechar Iosuleu
narios que puede haber en esta como en las demas da
caseará el numero de profesores particularmente .
todo, que es una novedad violenta. Contestaremos q la ,rllq".
ale"adaDo es justa ni injusta; es UDa coa e:uencia ....lIiriia
div~rsidad de condiciones sociales, lo mismo que otras iallI1II_.....
privaciones á que mas ó menos estamos todoos:a:su:je:t:os.~,:::~2
han pOllido todos recibir gratuitamente la eDil •

sidades, y esto dará un cierto derecho al1JO"'~.
fuesen puramente fundacioRes piados _1tI'l__ .
ellas fUC$e útil al Estado y á los palrti·caIM'1:A.IlIaI ' .
cim ¡entos políticos, habienc;\o
el Estado y mostraado la esperien ia

la forma y el destino qlle crea JIU" (:OBveri....
. si se persuade queJa eDlIe- Da ea....""

culo para los progreees de
di08 P ra Comen rlu, ó
rá lo que tlehe corro iendo
gados que no han pedido
posicioDCS perpeteas y perjl¡'lÜ::iah.
la', es decir, la8 br
entre los hombres., han va
chos casos, de aqaeIIo·mi·iIaIl....
ya dejado de ser

puede

ciaban las artes'~~~2~~~~~5ia¡ide indastr' a
el recur8C)
mirarse eome
~Mu

que "iviendo con sus familias, estarán ó deberán estar contenidos
por el saludahle y poder'oso freno de la autoridad paterna; si no
enteramente lihres de las tentaciones, mas precavidos por lo Menos
que estarán en otra parte.

Para los que viven enteramente á su libertad hay sin duda
mayor riesgo de malas compañías de uno y otro sexo; pero tam_
bien hay mayor facilidad para pl'Oporcionarse la sociedad de hom
bres y mugeres respetables, con cuyo trato nada perderán los bue
nos principios y el juicio de los jóvenes. Hay mas distracciones
frívolas ú ocasiones de perder el tiempo, mas las h~y tambien
útiles y provechosas. En fin, no "emos que baya en este sentido
justa causa para privar á esta poblacion de los beneficios que pue
den resultarle del establecimiento de una universidad, principal_
mente sabiendo, como sabemos, que ni Alcalá, ni Salamanca &e.
son los pueblos de las siete virtudes.

Se ha dicho últimamente que consideraciones políticas se opo
nian á esta medida, consideraciones á que nosotros no opondremos
mas que un sentimiento sincero de pura lástima. Parécenos qtte se
juega á la revolucion y á las bullas francesas por gentes que parecen
senbatas. L~s escuelas numerosas de medicina y leyes, se dice~han
comprometIdo alguna vez la tranquilidad pública en Paris; aqui la
comprometerán tamllien aun cuando no Seal! numerosas, ni Madrid,
l~aris, ni I~ juvenl~d francesa. Mas aqui bay ya escuela de medi
ClDa, y nadIe se qucJa de sus alborotos ;.... sin embargo, quizá la de
ley<;",,: ~n lin lo mas espedito es no tenerlas. Este parcce ser el
/'acIQCJD1O de estas gentcs. Con tan buenas razoues se cerraron an
tauo nuestras universidades, y puedcn cerrarse todas las del mundo;
y sobre todo condenar las escuelas politécnicas.

Hemos indicado, hablando de los recursos con que pueden SDa
tener.se los colegios de segunda enseñanza, las razones que nos de
li~rmlDaban á proponer que solo fuese "ratuita la instruccion pri
l~ria elemental para los verdaderam~nte pobres. Estas razones
henen mayor fuerza, cuanto mas elevada es la instruccion, pnes
claro que las enseñanzas mas comunes ó mas oeneralmenten~
rias, deben costar menos. Muchos de !ss conc~rreDtes á estableci
mientol de segunda enseñanza son personas que desean propon:io--
~se el menos tiempo posible un arte ó industria útil,

has veces, con que gaoar la vida; y estos individllOS DO
..1l4ClelOO ae deja discurri" ge&tee acomodadas, de quienes RlIIII<lIdIto

Oh por La iutraecioo 4f1Je iben. El mayor
dia al m' me tiempo que trabaja 'aprendMaje

oficio, ó ayudándoae á vi ir e lUl taUer 11 efi'
io lle o p e UD l' IDG rminad,

.....".. ,.t1~c~D l rua Ó.CIIl ~aili~'...·

...4...... D le ~á _rpuCIll IIt.IUIIII¡MlilCi& l'I.., lill..1t-!
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tud escolástica, é insoportable .en el estado actual ck ..1tQ1~_..j
eivilizacion, cuando hemos teDl~o el gusto de erloen
gido en virtud de un decreto reCiente. Hablamos de la V'.I.IE~lItl__

diuuez de aluunos, y del ridículo, por no decir otra cosa, tnl"""~
guIar de lo~ estudiantes. Este trag? y la v}da alegre '1 4islnrilJlu"
que aludimos, que tan popular haclan antlguame1lte á·a.. ·d1 ..
individuos, no caen en grarja ya. Tan notable abandono.,III II'.~.

sonas en unos por necesidad ó pobreza y en otros por strlml«l ·•
cia y ~na especie de despique ue la ridiculez ~ los estatutos,
vicio de educacion que solo pueden desconecer las gentes ••••f\1IIa-.

flexionen sobre las coosecuencias necesarias de este clac.u o
iunoran hasta qué punto contril¡uyen el aseo "J el ealicloi"
l~d Y á la moral del individuo. En cuanto no era rep.ga..nI~·.,
antes por el contrari~ se miraba el desa~iño como lID• .a"t_"'~
y arrobamiento de cle~tas genl~s, podla ~o ser. ~ •
juven tud; pero en el dla que DI la clase DI el ml.llst
á nadie de la limpieza personal y maneras cultas, I~. 3:Ü!l1lD'1lÍII'"
esta parte ha de producir todos sus mal.os efectos. El JO'
brado á la porquería y á la desnudez '. tiene q.e .eoatamb,nilliae· If.
bien á ser tenido en pocn en la SOCiedad ¡ " éndose delIl81Li111 .
los demas, deja de estimarse á sí mi~~o, y tiene ho
para la inmoralidad y el cr~men. ~I a es se IG tI;~~t~.~.
vauar y pordiosear desde la mfancla, no co",Jri¡~::I;~::'.IÍII4"W;
pu~s amor al trabajo, al órden y á la iDdepeDfle
ra todo ciudadano útil. Por otra parte, el espe
en al"unos pueblos la much dumbre de jti

o . benfado á todo pasa~ero para o tener un oc

sino ofende al que no está acostumbrado, a5~~i§~~¡ailcen tristes consiueraciones las correrías de eatoa
los pueblos grandes y pequeños. Cuando ha

diario en los conventos y cuando se:~~:;::~;=i,dino, la tolerancia de este abuso y su en
nos de inutilizar una parte de BlllStra •

juicio de las .r\el "1 oficios.

OIJrtu ti lilnw

te~ano, representa en la sociedad actual mas que un médico en la
antiguedad, y sobre todo goza de mayor independencia y bien estar;
de suerLe que el pobre aplicado é ingenioso no tiene gran necesi
dad de la uni"ersidad, pudienuo dedicarse á otras mil COSas úti
les á él Y á tedos.

Trisle sería el estado de aquel pais donde el campo para los gran
des talentos estuviese limitado á las universidades; vasto, vastísi
roo se encuentra en los colegios de segunda enseuanza, escueias
especiales de toda clase, en los laboratorios y talleres. Con la sim
ple adquisicion de la lectura y escritura como insLrumentos para
aprender, se puede hoy dia llegar muy lejos en las ciencias yen las
artes sin el auxilio de las universidades. Por otra parte, repetimos
que el gobierno está siempre en el caso, no solo de dispensar gra
tis la enseñanza á los jóvenes que dieren pruebas de aplicacioD 'J
fundadas esperanzas de sobresalie!lte mérito, si no tambien de dis
pensarles otros auxilios mas eficaces.

Quien haya visLo que no faltan médicos en otros paises donde
la educacion médica cuesta mucho, y donde hay ademas otros me·
dios de procurarse una subsistencia cómoda é independiente, recul'
•os de que se carece en España, no tendrá el menor recelo de que
falten aqui profesores por algun pcqueuo gasLo mas en los estudiea.
La razon nos dice que habrá siempre los que podamos pagar y qac
deberemos pasarnos sin los que no valgan el estipendio. Lo que ua·
1uralmente sucederá es, que se dediquen al estudio de la medieiaa
personas mas acomodadas que las que se dedicaban antes, y 8n
no perderá ni la ciencia ni la profesion.

1\'layor importancia damos al obstáculo que ofrecerá la. falta
costumbre, ó sea la novedad, atenuible en todos los negocios yeJ
pecialmente en los de intereses. Mas una vez convencidos de la u~
lidad, y podríamos decir de la necesidad de la reforma, si en nues
tra mano estuviese, la emprenderiamos por los medios qUj! juzga-..
mos mas oportunos y suaves, veriamos de preparar la opinion p
blica dirijiéndonos al buen sentido y .hablando á la razan de 101 i....
teresados, convenciéndoles de las ventajas, y. llevándoles por e,lite JII60

dio tan eficaz COmO desusado entre nosotros á mirar comQ pro e.
chosa esta medida que parece repugnante. Evitariamos UD<l tra~
cian violenta. no impondriamos. grandes sacrificios, no costal" la
• pie matricula 400 reales y la asistencia á ona sola clase 'loo

mo en la uniYersidad de Londres, porque esto seria un .
.DI h...iamos lo que va propuesto para 101 colegi.os delCl81in
Miíanza.

Entre otros beneficios que d bieran resultar de la .pcioQ
medida. seria uno de los principales el de la correpcion ó .

• de un abllso que estabamos dispuestos á delatar al
_. ofcnalYQ á la decencia pú.blita, dqraclaAte para la j
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El sistema de probar la idoneidad de los iodi iduo que
pIcan y de los que aspiran á ser empleados en la e 
medio de memorias. disertaciones ó tratados que de p "ra....
préviamente, es en nuestro concepto preferible al 41& Ol~."'.
hechas por el método comun en las universidad~. o dir
sea absolutamente el mejor cuando se trata 5étlameota ele
rir profesores de grandes cono~mie.ntos en una t;iencia é QIl r
especial de ella, para que ensenen ~ los demas; sin? qu~ Dot
ce el menos malo, tratándose de Juzgar del mérito C&eDLilico
personas desconocidas, y en vir~ud de pruebas .dadas en -'._ ..........
ve término. Es claro que la SImple presentaClOD de 1In 11
yaunque sea una obra elemental" no es todavia •
es preciso asegurarse de que no esta prelClltaia p. •
pista, traductor ó compilador. Mas esto no dificil; "11Ntl".I'"
verdad un exámen á que, en defecto d otrOl da
se el aspirante, y este exámen no debe r au.~:::;'l~~:::
debe serlo nin"uno. De tod08 modos el ua ám
pues obtenida °una vez la certidumbre mor ele
que la presenta, puede juzgarse con ma)'or
sion de sus conocimientos en aquella D

accidental en cUeliionel talD~ieB CM
general el conc~rso de lacel sin, ~;IICiDlll_.n,
las personas. 1odos pueden remltJf!
qlle se encuentran, y solo aquello!
destino .i no han tratado de ellganar : eD eIl¡eoo4OUO' .... "11II-
l"ergiienza "Tendria á ser la ~ m,...,....' - lr--
5e eTitan humillaciones y Ielbaa á

Laa oposiciones silogíati ta
l.¡~~::=~~:::;:

las, aunque modiJieadató
uniTenidaie., á pesa
dio de hacer prueba
á la eoaeñana:a onu de u
po del ercladero o del
petlllaac:ia. Hay T"lUjllll·l~i,J.'l~
ello. par. loa ... J!,tI'lllri44...~I/"UIlI_."'.,_••

El O'obierno hará hastante con eslar óporlulla 11

de los libros y de todos los demas medi08 de e~- ~
versidades y con procura~,que no falten; sera una ,dessr
lIe"ue á verse en la preclSlon de haber de dar él DUimo
ce; las mejores obras, 6 que tenga que intervenir eo la orr
de alO'una tendencia viciosa en ciertas doctrinas, porque 4»
hará °que la instruccion no es grande ni sólida.

Provision de cátedras.

círculo tle teorías y doctrinas tleterminadas. Vemos en ello un mal
porque siempre lo son las trabas por 1i00eras que sean impuestas i
entendimiento. El gobiemo debe con ;'Teglo á las leyes casti". a

I -' d' '. l b "al'a que ensene octnnas nOCivas a a uena moral y sana política
y esto es todo, '

En primer lugar, el decorar la conferencia aprendida en u
tÍ otro libro antes de la esplicacion del maestro, es un defec~o
contrario á los buenos principios de educacion, en virtud de lo~
cuales ~o son meras palab,ras las que ha de enseñarse, ni solo la
memo~la la q~e ha de cull1v.arse. Nadie desconoce ya las ventajas
de la InstrucClOn oral. Espltcados pOI' el catedrático uno Ó mas
~unto,s , á él le inc?-mbe cerciorarse de si atienden y le entienden;
SI olvIdan de un dla á otro lo que ha dicho, é indicarles el libro
ó libros en que hallarán mas desenyueltas aquellas doctrinas; 6
pue~e •recomendarles ~esde el principio del curso la obra .que le
se~vlra de ~ellto. El sUjetar al catedrático á la esplicacion de doc
trillas elegIdas por una autoridad superior, es esponerle á que
frecuent~l~lente se ponga en contradiccion con ella, la desobedezca
y la deblltte; ó por el contrario, á que aprendido una vez el tex
to y los co~entarios, repita año en pos de año su sermon de ve
reda, durm~endo en pa1l' en materia de adelantamientos. Enear
s?rse el gobIerno, Ó la direccion, ó quie\l quiera que sea, de de
s~gnar las obras elementales para toda especie de enseñanzas cada
dla ';'las numerosas y várias, seria en nuestro concepto un t~ab.jlJ
contlDuo y_algo mas ~ue inútil; seria obra que habria de comenzar
tod?s .Ios ilIlOS, ~tendlda la rapidez con que progresan ciertos c()oo

nOCI?,uentos; y Slll embargo no se veria libre de la censura, alguD
nz Justa, d~ la pr~ll.sa, en estos tiempos respetable.
, , La prácl1ca recibIda en muchas universidades de anunciar u

tlclpadamente el catedrático las materias que se propone tratU'
~étodo, y medios, de que piensa valerse, en que se incluye la o~
~ obras de texl? SI alguna elige: ó la declaracion de que se valdr
le cuadernos, o de que su enseuanza será simplemente oral lieue
entr~ otr~s ventajas la .de dejar este cargo á quien correspo~de,·.,
á qUIen l1e~e ~I mayor mteres en no descuidarlo. Este anuncio ra
zonado, publtco r sometido al exámen del claustro respectivo ea
por lo menos un preservativo tan eficaz como cualquier otro, ;
ade~ un, estimulo pa~ la aplicacion. Si á esto se agrega la ~Ii
gaooo de mformar suclOtamente al terminar la enseñanza a
acerca, las materias que se han recorrido, con arreglo i
ob~a, 81~te.ma &c.• y progresos que se han hecho, y el iD oh

Irá costa del establecimiento los cuadernos ó memori
a , solo restará ya fJ\1e cuidar de un resorte (pocl

.........11 ), de que hablaremos IUC!G para que la ""qailla

.. ... te,



4.,6

~nn. lasc~pecie~ reciente~, cargados de reglas menudas ó lo que se
decJa. pahllós , sin trl'r'lol"ile pcriler y con esperanzas de ganar, se
arrojan con ~éscmharaz() 'y [rccuentcmellte con [ruto. No se encuen_
fra en este faso el individuo qne arriesga un créilito adquirido á
C"o~ta de muc~o estudio: ensa~os práct icos y meditaciones, y á
qnlcn la reflexlOn y la prudenCIa han hecho circunspecto.

Desae que el c.élcLre Escarpa ~e ,resoh ió á renunciar su cátedra
alll~s que autorJ..:;ar este abuso Injusto respecto á Jos individuos y
1I0C.'VO á la ,ensellanza; y dC,spues que se han repetido las escenas
de J6venes SIO barbas desluclemlo y maltratando en csta especie de
act~s á los homLres mas ilustres" y ~ los mismos cuyas obras y
leccIOnes era todo lo que ellos hahlan Visto ú oido, se ha desacre_
ditad~ generalmente este medio de ron[cl'ir deblinos de esta clase,
se mira como un ah<urdo, y se aLandona por otros mas racio_
nales.

El que sin disputa es preferible á todos, donde puede adoptar.
s~, es el de elegir para catedráticos de las universidades, los indi
nduos qne hayan dado pruebas práctiC:ls y púLlicas de conocimien_
t~, ,de ~alentos, y de aptitud para la enseña,TIza: tomar los mal
d.ISllOguldos de entre los que se dedican á enseñar ó enseñan mlljor
Sin necesidad de oposieion ni cosa que se le parezca. De este mod;
no se a~riesga la eleccion para puestos qile son ó dclJen ser los
mas enllrlentes en la carrera del magisterio, á la contigeneia de
esperanzas frecuentemente frustradas por la esperiencia. Nos hace
mos cargo de que esto no puede tener lugal' hasta tanto que aboD
den los llro[esorcs Ó' maestros; mas es preciso aspirar á tenerlos.
P~ra ello SO? pricipalmente necesarias dos cosas en nuestra opi
ilIOn, la primera es que la enseí'ianza sea pagada como hemos di
c~o, al menos en ])3rte por los que la reciLen. Sin esta base repe
timos que no hay fondos que basten, ni es justo el que p3"uem~
todus en provecho de un corto número. 1.3 seounda es dar áDUeJ
t "ddO'ras unlverSI a es una organizacion análo"a á las de Alemaniay
poniendo t~cs ~Iasrs de pro[e~orcs en cada facultad, á saber: 1"0
ft!sOret ordma,nos ó catedráticos propiamente tales, ó en prop·
dad; eated~átlcos estraordinarios, y meritorios ó agregados, ..
llaman alh doctorl!s II!Btmtes. Esto supone mayor libertad de en
~anza que la eono~ida entre nosotros. Aplicado el principio.de
hemOl hecho mérIto, ó resuelto que el pago de los catedráticos
C1} parte fijo y en parte eventual y procedente del núme,..
c~ los de1Jer~n tene los catedráticos en propiedad UDa dotad
fil correspondiente á su alto destino, mayor para aqueUa
.1ras que ·endo mu~ útiles ó necesarias para el complemento 1
e Dta I no son sin embargo tan concurridas como olr...

do Ion de los catedráticos estraordinarios deberá .1'
nt rios ó _Iregados Din~uDa; la lutoriucioD sola



es de familia en el caso de calcular sus intereses, Caltan elise:(.
rulos que prefieran pagar y aprovechar á perder gratuitamente el
tiempo. . . • .

1.03 singular orgaDlzacJOn de lo que se lIam,a .uDlversldad en
rantia oCrece el contraste de la facullad de medlcma con profeao

r6 propietarios y agregados, y. las demas sin.eU.os; y alli se m~e&

trao las entajas de este mecaDlsmo, aunque limitado, en térmlDOS
de que se encomiende en otras naciones la adopcion por lo menos
de a!!Tesados Eemejantes. Tambien se ve alli la enseñanza de lo que
Itam~n facullades di: ciencias y letras enteramente gratuita, con
todas sus deplorablcs consecuencias, tan bien descriptas por Mr.
CAD in en et informe citado, asi como la impropiedad y los perjui
cios d1! la separacion y esparcimiento de las facultades que gene-

allM1Jte constituyen las universidades en el resto de la Europa.
F...stas sin"ularidades que admirarán á quien no tenga conoci

miento de ellas, nos mueven á dar una brevísima noticia de lo
que viene á ser la universidad de !rancia. Se lIa~a universi~adalr
al conjunto de mae tros de cnsenan7.3 secundarla y supe~lOr

toda la monarqíJ(a;. y aun hacen parte de esta co."gregaclOn
empleados en la direccioD y aclministracion económica de los

imientos cienti6cos. El ministro de instruction pública,
onsejeros de la unÍ\'ersidad, inspectores generales, rectores ~ i

ptrtores de las academias son 105 encargados de la superintend
y direccion de este ramo, I.os inspeclores generales tienen el
de recorrer las diferentrs academias, ,isitar las facultad p

Tel16 Yotros establecimientos correspondienlel á la nivel'
La rancia eslá dividida en ,'einte y siete distritos académi
aaelemias, y loa geCes de estas academias se llama
cualtt IOn Basiliados en el ejercicio de us funcio lo.
péjl:toll!el de academia.' IU len ser do. en uua, aolUl

y etf la de Pa i Mbo. Los rutor ti i
uidla ele os lo ta i
ptt' I 1.. pe '0

.........·to4.a...'"

eSlilo, y seis de \ell'as; clisemínadas., 5iu enrace lli fenicio múluo,
en pcrjuicio de las cicncias )' dc 101 crollomía. . .

Esto es á lo quc se ha .101.10 el Jlombre de u[lI\enldad en raD
cia contra el usu cumunmeutc rccibi.lo )' (outra lo que alli lui 
lflO' se entendía por uni\cnidad ell 105 si;;los medios, uaudo taul
f10recia la de Paris. •ada dirt'mos dc lo illlJlcusamenle (O loso qUl;
es este cstablecimicnto á la 'adon; del sillgular mouopolio que
se le l,ermite cn el omcrcio Olas uoblc (Iue CJ.i~le cutre loa Lom
Lres cual es el de los conocimicntos, Jli de otros abusol y J j '.
cios ~ue sc ocasionan a \a imlruccion I,úblira. Cuidado es esle d
los frallceses, y á ellus loca (¡uejarse.• osolr05 esperamol que por
acá no sc \ uh crá á leller el lIlal gusto de tomar al¡;o de Ull r &

¡;10 tenido 1'01' defcctuuso en }'I'ancia y en tudaa partes.



so
el "'obierno de la inslruccion pública en general está desarreglado
en "España, y de ningun modo es conforme á la naturaleza del
gobierno político últimamente ailaptado. Si alguno desconoc~~ e~te
hecho, se lo debieron demoslrar los embarazos en que se VIO ul
t' lamen le el Estamento de Procuradores pal'a acordar el presu;;1' lo de este ramo j la imposibilidad en ?ue se encOl1tró d~ for_
Illar juicio acerca de l~s yerdatleras n~cesldades de t~ntas Ju~tas

omo pedian independIentemente, y sm un centro o autofldad
:omuu que informase y respondiese de la exactitud de los cál.culos
y puntualidad de la in.versiou '. y el resultado ~ue tUYO la ~JSCU
sion conviniendo el gobIerno ulIsmo en la necesIdad de uue, a 01'

ganizacion.
si que, cuanao decimos que el gobierno de este. r~mo es ae

fectuo o, no haremos mas que recordar un. hech.o pu~J¡co? y so
bre todo nada es mas ageno de nuestra mtenCJOn ni sena mas
injusto que inculpar por ello á la direccion de esludios. !'a ~ues

tion, en primer lugar, es independiente de las personas a ~ulenes

respetamos murho y sinceramente para que .nos at.re'·al~os a ofen
derla ; yen segundo, ni el liempo trascurrulo, III las cIrcunstan
cias han permitido al gobierno, á quien compete, ocuparse del
arreglo de e te servicio detenidamente y sin riesgo de ponerlo de
peor condiciono .... . . •

Los directores han debido reCibIr la IllslltuclOn tal cual esta
or"'anizada por la ley j y no es culpa suya el que los. estudios mé
dic~s y farmacéuticos, las enseñanzas al' otras cien~las natur~les,
los museos, la bibliotecas públicas, jardines botámcos, }' la IDS

truecion primaria &1'., eslen á cargo de diferentes juntas? éomi
sioncs sin enlace ni dependendencia rnútua. l\fas reconOCido .una
vez como principio que todas estas cosas corresponden á la 1D5

truccion púhlica y deben estar enlazada y tener un centro cornun,
no vacilamos un momento para asegurar que este centro no .d~be
ser una direccion Ile estudios, ni alguna otra que no sea el ml~ls
tro mismo encargado de este negocl , sin lo cual no es pOSible
responsahilidad, y sin e ta no se gobierna en los tiempos p ,D
te . no apelamos precisamente á la responsabilidad I al ll.JD
á otra mas eficaz, ine orable y segura, cual es I o,' pliblu:a,
de cuyo poder tenemo recientes ejemplos. pir . DO

• a I direccion, la janta ó la comi ion de cui diriJC mal te
ocio, abu d su autoridad &c,; sino, el mini tro no cOl're8-

lto cargo qu se le ha eometido, o e
los 111' de algnn momento se dirijan á la juDt
cion. &ino al ministro. por e itar siquiera dilado

i prohalD qu s órdenes de eualquier pec'
o b 1 tom' 'on ó la jallta, '110
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rr r~m5:1bjJi,hlministcrial,y la opinioll pública no liene el poiler
qne le ,h h lihert;¡,1 ,le imprenl;¡, suele estar aun mas emharaza
.10 y po.lríamos <lceir d{'pendien~e el millistro, de las luces de sus
consrjcros; y es n;¡lural que aSI sea para sustraerle de innuencias
estrañ:ls á b ensrii:lnza y evit:lr el riesgo de la clientela. Si, como
está Trconocitlo, necesitan lodos los minislros el auxilio de conse
jeros, ciert;¡mente ninguno lo necesita I:lnto como el de la ins_
trnccion ptihlica, por su carácter menos malerial. Este consejo
sen irá , primero para consen al' el sistema !le instruccion que se
hnhiere ;I.\opla!lo y se encontrare útil, sin riesgo !le que un nuevo
ministro por un error e1el momento pneda allerarlo ó destruirlo;
'P:lra hacrr, modificar tí reformar los reglamentos; para informar
al ministro sohre b fnn.lacion lÍ su presion tle un establecimiento
litrrario, nomllr;¡lllienlO tle catedrlÍticos y maeslros, su reforma,
jllllil:lcinn Ó slIspension; eleccion .Ie métodos y libros, y en fin
contribuir :i );¡ !lecision tle I:ls cur5liones sobre cosas y personas en
m:lteri;¡s rienlílil';¡s y de enserianz;¡; y tambien preparar una esta
.lísliea general é informe anual dd estallo y progresos de la ina
truccion.

'¡'rnemos, pues, que la organizacion m;¡s conforme á la raZon y
:tcrr,]it.,d;¡ por la esperiencia p;¡ra el gobierno de la instruccion
plíblica, tieTle por base un minislro con su cuerpo de consejero
jrgnles: lIámese:i esta corporacion jnnta ó comision consulti ,
.Iirereion, Ó consejo que en nuestro dictámen es el nombre que
corresponde.

Las principales naciones de Europa tienen este ministro y con
sejo, si se esceptúa Inglaterra qlle en esta materia se gobiern
como hemo dirho, lle U1\ mollo singular por circunstancias y mo
tivos peculiares. 1.0 liene Francia, Prusia, ustria, Rusia y otr
estados menores; y últimamente I'ortugal acaba de suprimir
jllnta directha general de estudios y crear su consejo su rior
in truccion pliblica bajo la pre idenria d I ministro d 'egoci
del iuo.· tamos persuadillos de que en España se u de adop-
tar hora ó lurgo e te sistema, por la simple ruon de D

ClOnOCflUOI otro mejor, ui podemos imaginarlo: y u r-
te la ce id d d reforma, bien qu' iéramos, •
01 liGrosol y aprovechando la esperiencia a, ecouomizi-

. ,y uésemOl B derechur y por huen
v nir á p r r d

ro in trucci
. timo en que

r u a
poncr,

reccion es inaplicable lí ,laria un;¡ idea equh'ocad:l, I.a no ecl
tílulo no dehe ser un obstáculo por cuanto nosotros hemos abun
dado de consejos superiores ó supremos por mas que hayan sido
pl'incipalmente tribun;¡les; ni lampoco el demérito de la cosa
pues si no nos equivocamos, un consejo de instruccion vale-tanto
por lo menos como otro de órdenes.

En fin, temerí;¡mos que pareciese una afectacion intempe ti a
busc;¡r otra ú otr;¡s l'alahr;¡s, con que, arricsgnndo la propie d,
diésemos :i esta corpOl'acion un título muy humilde.

Supue lo esle ministro y consejo, no rehus;¡rí;¡mos a enturar
nuestra opinion por poco que valga, acerca de la organizacion que
p;¡rece m;¡s indicada ó mas conveniente para España en las cir
cunst;¡nctas actu;¡!e . Comenzaremos por el ministro. En CIl i too
los gobiernos citados, hay un ministro especial de la ins ru ion
pública igual ;i todos los demas en rango, consideracioD yautori
dad; solo Portugal conserva este mini tro agregado á el que 110

sotros decimos de la G·obern;¡cion. Tambien debe contiDuar agre
gado entre nosotros, y ve ;¡qui las razones d nuestra opinion.
Prescindienllo de que no parecen oportunas las ciccun trncias
un nuevo arreglo del gabinete, hay en el ministerio de 'ns!r •
pública don<\e está enteramente separado del de lo IDt
circunstancia que hace m:ls precisa e ta reparaeion; la e
su car"'o la direecion de los negocios eclesiásticos. Per adidOl
mo es~;¡mos de que estos tienen mucha relacion con la ~
é instruccion púlJliea , no somos sin embargo capaces
estarian ó no en mas conveniente lugar en el miD'
truceion que en el de Justiri;¡; y sobre todo ,ere
asunto grave, e i"'e meditaeion y no urge. Sm le
de mas fácil dese':npeño el encargo de la in t,ue~ion
otra parte, Duulro ministerio de b G?....rnacl . ftlÚ81Ittli."le
creado, y en estos tiempos de turbule.clas, no ti

sihle que tenga, bien mar~a~a la l{~e.t de par

atribuciones y las de los mi DI tr~s e I tentes; :á::~D~Il!:"~;¡:'eA=*:fl:'i:"':mareaeion no está aun estableCida por la pr
ahora á deslindar lo que corresponde á J i
pondrfamos en mayor emb razo á aquel mi • t •
dejar enteramente e pedito al que se trata
atriHciones de os dos mini terios laB
If, ó tienen mas t 'ouell q

terios; tanto q alSU
II

.f.~':~~:::=::==términos respecti tra

conforma rla:.::~~::~~=:::::ambos mm t
I'tes,

la illl
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bernacion debed pues serlo ?e la inslruccion pública, y en este
concepto presidente del conseJo. . .

El consejo de la inslruccion públ~c~, no puede menos de ser
numeroso por la naturaleza de su se~v~clO Y,razones que hemos
insinuado antes; y lo es en efecto, qUlza. esceslvamente e~ algunas
partes, Nos hacemos cargo de que el numero no debera s,er ili
mi~ado : mas podrá convenir e~ lI;ue no sea absolutamente fiJ~: po
dria fallar el auxilio de conOCImientos en algun ramo especial, y
seria esponersc á no poder aprovechar las luces de un hombre
eminente.

De todos modos deberá estar el consejo dividido en tres sec-
ciones, si es que ha de abrazar las. maleria~ que en nuesLro con
cepto le competen. U na de instrucclOn super!or,.en que c,ompren
demos la media ó secundaria 'f todo lo relatiVO a academIas, mu
seos, bibliotecas &c., compuesta de seis, siete ó mas individuos,
pues difícilmente se reunirán en meno; nÚ,mero de perso~as todos
los conocimientos necesarios para la dlrecclOD de tan vanos nego
cios. Otra de instruccion y negocios médicos, que sobre tomar
parte en la inslruccion médica de las universidades, cuide parti
cularmentl; de las escuelas inferiores de cirujía que suponemOs ha
de haber, y de todos los establecimientos de salud pública; sec
cion que no puede menos de tener dos médicos, dos cirujanos y
uno ó dos bOLicarios, si se quiere evitar la arbitrariedad y la con
fusion de que se quejan sentidamente los profesores. Por último,
otra de instruecion primaria ó e\emental, que, en nuestro con
cepto debe estar alli como base de las otras dos, y en cuya acer
tada direccion estan interesa4as todas j siendo por otra parte caa..
dia mas difícil decidir donde debe terminar aquella y comenzar ..
secundaria, ó habiendo entre una y otra absoluta identidad en al...
gunas cosas y necesidad ,le pntpnilp.rse Jos enr.argados de la direo-r
cion de ambas eI\scñanzas. Si esta seccion no necesita de muchof
individ....os y luces estraordinarias, necesita acaso de .rabajo lI1Jf
asilluo por loa infinitos detalles, una vigilancia mas constaPte J
general, y particular giro en sus operaciones por la iudole 1000-
bierno de este ramo, popular y provincial al mismA' .fI1lf
4epeDdiente del ministtrio: tres miembros podriaa COIDfOIl
~D. En. e,tl.te ~uput6to no necesitará el consejo 1IW10S d.e qu'
6 tllClZ 'Y ~lS tndlVlduos, y aun asi tendrá menos d la mdad, 41'"
el Prq,eUl do~e componen la seccion de inslrq.cciou .

COJlI8jerot¡, la de medicina ocho, y la Ilclesiástia trec;e.
lo clicho .. iJtiere cuales deben ser las atri!Nu:'

. ,y . ~dad ~e espetificariaa podrán ae.. UÜD&e
."~"·i'-"ICQIl solo ilecir que se coq¡preDllea W C81l'ftllIllC.

4 dir_hul da e,\~iql y iq.~t..
,g.\W~'e ~;!IM \1



provincial es~a cnseíhllza. La iuslruecion primaria al ro D

pular y provlllclal por su nalur;¡leza, indudablemente t r
jor gobernada por comisiones locales y pro,oinciale , si lema
tic;¡do de mucho tiempo y con utilidad en lemania y 011'

adoptada últimamente por la ley de inslrutcion primaria n
cia, y que motivos particulares nos hacen esperar qu en
ha de producir felices resultados. os inclinamos lambi n
una misma comision pr01'incial compuesta de person i 6ne ,
cuidaria bien de la primera y segunda enseñanza.

o percibimos la comeniencia de in peclor uperio
feriares de ofido y con sueldo como hay en otra par
chamos que sean empleados que no inspeccionen, ó lo b'IIIJIR,_.
se dice por cumplir. C.'eemos que los e tablecimi ni
cion pública deben ser inspeccionados cuando lo juzgu to'n....1t
el ministro, con mas frecuencia que se suele hat r ntre llo"':JtI..
y siempre que u~a o~urrencia eslraordin~ria. ha p
visita. Mas prefenmos IOspeclores estraordlllano el gl
caso y con las cualidades requeridas, sea de entre los COllI-.¡iMl!I
mismos ú otros, y pagados tan solo por e le

ladrid 13 de Cebrolo de 1836.
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el el 1110, su IraLa)'o á lo indi,iduos que eOlUllOnen al-
rl'I1IU ncr:l 1 o' ., '.

1, 1'5 ¡'ulllas "uLernali,oas aljul lIllsmo. ~1(oltc l1lu"ará COIllO
guna 1 e U" 1.1 o 1 1"
I 1 nle allílulo de consl'jero e ue 11110 le ]11"0 esor Ó caledrá-

(egr,'){;¡ ti' 1 -'
.' o ' ue 'e 111 nos de dar rea ce a a en ellanza un maeslrot ICO, 111 Jl u o • 1 1

cOl1llerorado ron el lit ulo de onseJel'o 5.1 ;¡quc no o desmerece.
Si se adopta entre Ilosot.ros esla I~ledld.a, que en llue,slro enlender

110 solo es lilil sino \le esana en la Sllu;¡cIOn actual; SI se .llomuran
,orales del con ejo á individuos que en ~tro conceplo _perctlJ;¡n s~el

do del erario y puedan por s~.s aeSllllOS de.elllp~lIar cUlllp~lda_
menle el l1ue,o carNO, y SI se seualan de graldic;¡Clon, por eJem
plo, 10,000 1'5. ;¡~uales (mayor que, la selialada e~ 1'0rlU~;¡I)!
ten(lremos que estos diez Xsel~ consejeros rse~relana vemlran a
roslar menos que la sob dlre Clan de.esludlos SI esla se ha ~e 01'
!)anitar COIIIO esluvo. si se. econOllllza lo qu~ .cuesten las Junlas
de medicina, cirujía , farmaCia y otras, la COlUlSlon cenll'al Ó. cor
Iloracion que haya de reemplazar con sus actuales secret;¡nas; y
de esle 1I10do se recupera con venlajas la dificultad que ha Ilodido
ocurrir.

El hallar un medio cODve\liente de goLernar los varios r;¡mos
de inslruccion púLlica, es llegocio que incumbe al ministro con
bUS con ejeros , y que una vez constituidos arreglarán como lUejor
les parezca. En nueslrO concepto lo principal estará ya hecho con
la organizacion del consejo y el reconocimienlo del ministro como
sola autoridad responsable. Los medios de comunicacion y de eje
cucion con los establecimientos superiores de instruccion ó univer
sidades,1\os parecen sencillos, entendiéndose en derechura con los
rectores ó geles de uni,'ersit1ad.. o estamos por curadores como
en Alemania, ni comisarios presidentes ó subdelegados, en fin fun
cionarios asalariados ó agentes del gobierno destiuados á inspeccio
nar celar &c., porque con difIcultad dej¡¡rán de abusar de Sil

mini terio. Iller.cl:ío.l ...... domooio<1 en loo QOAul03 que no les in
cumben ó que no enlienden, embarazando mas Lien que promo
"iendo los adelalllamieutos; y soLre todo porque esta clase de
funciones fiscales 1\0 es propia de un gobierno que quiere I luz
y a pir con sinceridad la ilustracion del pueblo. La ide ata
especie de celadores 1I0S repugna, particularmente • O que
los nombrados pUl' lejandro emperador de 1\11' D I cort
'poca ~ Sil liberalismo, se convirtieron luego en pre ident ,

ueado 01' último e te cargo los generales de ejército. co-
l &UQ!' á tI' al' á palos á discípuws y. Inae$l~ ,y 0J1
~atro ella•. un las gN! des esperauUla de ch ¡lizacio qll se

lilan bldo n aq I iDl rio.
ISO' rno inferi r de la instruccion secundaria

d do 16 ami iones pro inci les como
a p 1 en -:11 s las dipu ionea por
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